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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A . D E M A D R I D 

Deposito Legal M-2-1958 
te 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

^^mediatamente que lo» s»fiores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , dispondrán qne se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y 
telo. 60 

T A L L I R I S : Calle del Doctor Cas-
y 62, M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Admin is t rac ión , 60 y 62 M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Admin is t rac ión , 

273 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
de oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
y media de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el 

Les anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Heme rotee* perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo1 

los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda ptenta. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General.—Departamento 

de Personal 

C O N V O C A T O R I A 
p ° r acuerdo de la Comis ión Munic ipa l 

S e

e G o b i e r n o de 19 de octubre de 1977 
convocan pruebas selectivas restringi-

q u i t P a r a 6 1 a c c e s o a l a Pun t i l l a de A r 
de QCt°\ d e l Personal no en propiedad 
l enh ' S a q u e » nombrado por el exce-
Pose ™° A y u n t a m i e n t o de M a d r i d y en 
e m p i o n del t í t u lo correspondiente, des-
los . p u e s t o s de trabajo con destino a 
arr Q i S t l n t o s Servicios municipales, con 
a r r e § l o a las siguientes 

B A S E S 

Es 9^)eto
 de la convocatoria. 

] a objeto de la presente convocatoria 
t r i n - í i o n d e Pruebas selectivas res-
Aro § I - p a r a e l a c c e s o a la plantilla de 
^qu i tec tos del personal no en propiedad 
le e - S a clase que, nombrado por el exce-
P o ¿ 1 S - m ° Ayuntamiento de M a d r i d y en 
ern ~ ° n d e l t í tu lo correspondiente, des-
a lo p u e s t o s de trabajo con destino 

° s distintos Servicios municipales, com-
*' endidos en los supuestos del ar t ícu-
-> .Primero del Real Decreto 1409/77, de 

oe j U n i o 

• Carac ter í s t icas de las plazas. 
De orden retributivo. 

t a d

a s p l a z a s que se convocan es tán do-
anu Si ° 0 n e l s u e I d o d e 3 1 2 - 9 2 4 Pesetas 
trie C o r respondien te al coeficiente 5, 
C e

 m o s > dos pagas extraordinarias e i n -
anuai Vo t r a n s i t o r i o d e 2 0 6 - 4 0 0 P e s e t a s 

j " 2 - De orden reglamentario. 
g r

 a s Plazas es tán encuadradas en el sub-
Peci i d e T é c n i c o s de Admin i s t r ac ión Es-
la , a l» Clase de Técnicos Superiores de 

Plantilla del exce len t í s imo Ayuntamien-
0 d e Madr id . 

b j r ^ * 0 s . titulares de las mismas incum-
t r 0 l ' • J O l a dependencia, d i recc ión y con-
T j n i , l n media tos de las Jefaturas de las 
m e n

 a d e s Técnicas , a las que orgánica-
P u

 t e estén adscritos los respectivos 
tine i d e t r a t , a J o a los que se les des-
pi ' el d e s e m p e ñ o de los cometidos pro-
Vicf l a Profesión de Arquitecto al ser-
Utí ° exclusivo del excelent ís imo Ayunta-
Oro;, 0 d e M a d r i d o de las entidades u 
crin . S m o s d e é l dependientes. Su ads-
j 0

 P C l 0 n a los distintos puestos de traba
ra S e efectuará por la Secretar ía Gene-

p a r ~ ° s aspirantes que resulten nombrados 
d e

 a estas plazas queda rán sometidos, 
s j ó

a e el momento de su toma de pose-
Sen/ a l r é § l m e n de incompatibilidades v i -
Peñ y n o Podrán simultanear el desem-
o t r a ° d e a c J u é l l a s con el de cualesquiera 

a s Plazas, cargos o empleos remune

rados con fondos del propio Ayuntamien
to de Madr id , del Estado, de entidades y 
Corporaciones locales, de empresas que 
tengan ca rác te r oficial o re lación con d i 
chos organismos, aunque los sueldos ten
gan el carác ter de gratif icación o emolu
mentos de cualquier clase. 

De conformidad con los acuerdos del 
Ayuntamiento Pleno de 19 de julio de 
1974 y de 17 de jul io de 1975, los aspi
rantes que sean nombrados es ta rán some
tidos al rég imen de dedicac ión exclusiva 
que implica la prohib ic ión de ejercer cual
quier actividad lucrativa tanto públ ica 
como privada. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Los aspirantes hab rán de reunir las 

condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Adminis t ra
c ión Local y los demás requisitos que es
tablece la normativa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para 
puestos de trabajo a nivel de Arquitectos 
del Ayuntamiento de Madr id , con el ca
rác te r de interino, temporero, eventuales, 
contratados u otra denominac ión similar 
con anterioridad al día 1.° de junio de 
1977 y encontrarse en s i tuación de ser
v ic io activo en dicha fecha y desde la 
misma fecha ininterrumpidamente hasta 
la de la presente convocatoria. 

4. Sistema selectivo. 
Las pruebas selectivas restringidas con

sis t i rán en la real ización de dos ejercicios, 
A y B , eligiendo entre los apartados pr i 
mero y segundo de cada ejercicio que se 
especifica a con t inuac ión : 

Ejercicio A : 

1. ° Informe de una solicitud de licen
cia de edificación. 

a) La solicitud en relación con la ley 
del Suelo, el Plan General y Plan Parcial 
de aplicación. 

b) Co mp ro b ac i ó n , en su caso, con la 
al ineación oficial. 

c) Apl icación s is temát ica de las nor
mativas del Plan General, Plan Parcial y 
Ordenanzas de apl icación. 

d) Informe de las deficiencias existen
tes, en su caso, o redacc ión de la pro
puesta de concesión de licencia. 

2. ° Informe de un expediente de de
claración de ruina. 

a) La edificación en re lación con la 
legislación urbanís t ica vigente. 

b) Valoración actual del inmueble. 
c) Valoración de las obras de repara

ción. 
d) Informe técnico sobre la natura

leza de las obras necesarias a realizar. 
e) Informe resumen de la s i tuación 

con propuesta o no de ruina. 
f) Procedimiento. 

Ejercicio B : 
1.° Realización del avance de un es

tudio de detalle: 

a) Informe de la s i tuación u rban í s t i 
ca del área de ac tuac ión en relación con 
la ley del Suelo, Plan General y Plan Par
cial . 

b) Análisis de las diferentes califica
ciones del suelo que incidan en el á rea 
de ac tuac ión . Medic ión de superficie y 
cá lculo de v o l ú men es a partir de la ed i -
ficabilidad. 

c) Propuesta de d iseño de la solución, 
determinando sus carac ter í s t icas de volu
men, pol ígonos de movimiento, retran-
queos, etc. 

d) Esquema de servicios urban ís t i cos 
y aparcamientos. 

e) Justif icación de la solución adopta
da y redacción de las ordenanzas especí
ficas si se creyera conveniente. 

2.° Obtenc ión del valor urbanís t ico . 
a) Informe de las carac ter ís t icas de la 

finca en relación al Plan General y al 
Plan Parcial de apl icación. 

b) De te rminac ión de los datos a con
templar en a tenc ión a la ley del Suelo. 

c) Volumen de edificabilidad y m ó 
dulo o coste del metro cúbico de edifica
bil idad. 

d) De te rminac ión de los coeficientes. 
e) De te rminac ión del valor. 
Para la real ización de los ejercicios, la 

Admin i s t r ac ión suminis t ra rá todos los da
tos de la legalización urbanís t ica a apli
car en cada caso para la correcta reali
zación del ejercicio, pe rmi t i éndose al as
pirante el manejo de todos aquellos libros 
y demás medios materiales que estime 
necesarios. 

5. Solicitudes. 
5.1. Forma. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en las pruebas selectivas restringidas de
berán extenderse, necesariamente, en el 
impreso normalizado establecido por el 
Ayuntamiento que se facilita en la Of ic i 
na de Información y en el Departamento 
de Personal, sitos ambos en la plaza de 
la V i l l a , n ú m e r o 5, planta baja, así como 
en las Oficinas de cada una de las Juntas 
municipales de distrito, en horas de nue
ve a catorce y de diecisiete a diecinueve 
treinta. 

5.2. Plazo de presen tac ión . 
E l plazo de presen tac ión de solicitudes 

es de treinta días hábi les , contados a par
tir del siguiente al de publicación del ex
tracto del anuncio de la convocatoria en 
el "Boletín Oficial del Estado", en cuyo 
extracto figurará la oportuna referencia 
al n ú m e r o y fecha del B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de Madr id , en el que, con» 
anterioridad, se hayan publicado íntegra
mente la convocatoria, bases y programa. 

5.3. Reintegros. 
E n el espacio destinado para ello en el 

dorso del impreso, la solicitud se reinte
grará con una póliza del Estado de cinco 
pesetas, un sello del Ayuntamiento de M a 
drid de diez pesetas y uno de la Mutua 

l idad Nacional de Previs ión de la A d m i 
n i s t rac ión Loca l , de carác ter voluntar io» 
de una peseta. E l duplicado del impreso 
destinado a copia para el solicitante se 
re in tegrará ún i camen te con un sello de l 
Ayuntamiento de M a d r i d de dos pesetas. 

5.4. Lugar de p resen tac ión . 
E l impreso de sol ici tud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra
dos, se p resen ta rán con el recibo acredi
tativo de haber satisfecho los derechos 
de examen en el Registro General de l ex
celent ís imo Ayuntamiento (plaza de la V i 
l la , n ú m e r o 5, planta baja), en horas de 
nueve a trece treinta, cualquiera de los 
días laborables del plazo indicado en el 
apartado 5.2. 

Conforme a lo determinado en el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, las solicitudes p o d r á n pre» 
sentarse también en los Gobiernos C i v i 
les, Oficinas de Correos y representacio
nes d ip lomát icas o consulares de E s p a ñ a 
en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 1.000 

pesetas, cuyo importe se hará efectivo en 
la Deposi tar ía de Fondos Municipales 
(calle del Sacramento, n ú m e r o 1, planta 
só tano) , en horas de nueve a trece de 
cualquier día laborable. 

De conformidad asimismo con lo pre
venido en el ar t ículo 66 de la citada ley 
de Procedimiento Administrat ivo, el i m 
porte de los derechos indicados podrá ha
cerse efectivo mediante giro postal o te
legráfico a la siguiente d i r ecc ión : " A y u n 
tamiento de Madr id . Deposi tar ía . Pruebas 
selectivas restringidas acceso plantilla A r 
quitectos. Sacramento, n ú m e r o 1. M a -
drid-12". En uno u otro caso, debe rá f i 
gurar como remitente del giro el propio 
aspirante, quien hará constar en el espa
cio de la sol ici tud destinado para ello la 
clase de giro, su fecha y n ú m e r o . 

">.6. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el ar

t ículo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, si la solicitud no cumpliera 
los requisitos exigidos se requer i rá al i n 
teresado para que subsane la falta en pla
zo de diez d ías , con apercibimiento de 
que si no lo hiciere se archivará sin más 
t r ámi te . 

6. Admisión de candidatos. 
6.1. Lista provisional. 
Terminado el plazo de presen tac ión de 

instancias, se confeccionará la lista provi 
sional de aspirantes admitidos y excluidos 
ene, una vez aprobada por la Alcaldía-
Presidencia, se expondrá en los tablones 
de edictos mencionados y se hará públ i 
ca en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de Madr id y en el "Bolet ín Oficial del 
Estado". 

6.2. Reclamaciones contra la lista p ro 
visional. 

A tenor de lo prevenido en el a r t í cu 
lo 121 de la ley de Procedimiento Admv» 
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nistratiyo, los interesados p o d r á n formu
lar reclamaciones contra la lista provisio
nal en plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al de su publ icación 
en el segundo de los "Boletines Oficiales" 
citados. 

Los errores de hecho que pudieren ad
vertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a peti
ción del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho plazo se publ icará 

en los "Boletines Oficiales" citados la re
solución de la Alcaldía-Presidencia por la 
que se apruebe la lista definitiva de ad
mitidos y se acepten o rechacen las re
clamaciones que pudieren habers.e dedu
cido. 

7. Composición, designación y actua
ción del Tribunal calificador. 

7.1. Composic ión. 
Reglamentariamente, el Tr ibunal cal if i 

cador estará compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: E l de la Corporac ión o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: U n Ca tedrá t i co de la Escuela 
de Arquitectos Superiores, un Arqui tec
to del Ayuntamiento de M a d r i d , con ca
tegoría de Director de Departamento, 
como Jefe de Servicio T é c n i c o : un repre
sentante del Colegio Oficial de Arqui tec
tos de M a d r i d ; el representante que pu
diere designar la Dirección General de 
Admin i s t r ac ión Local , y el que, asimis
mo, pudiere designar la de Urbanismo. 

Secretario, con voz y voto, un funcio
nario Técnico de Admin i s t r ac ión Gene
ral, salvo que recabe para sí el cometido 
el Secretario general. 

E l Tribunal q u e d a r á integrado, además , 
por lo¿ suplentes respectivos que, s imul
t á n e a m e n t e con los titulares, hab rán de 
designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la des ignación nominativa de 

los integrantes del Tribunal , tanto t i tula
res como suplentes, se ha rá pública en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
dr id y en el "Bole t ín Oficial del Estado". 

7.3. Abs t enc ión y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal debe rán 

abstenerse de intervenir, y los aspirantes 
pod rán recusarlos cuando concurrieran 
las circunstancias previstas en el a r t ícu 

• lo 20 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

7.4. Ac tuac ión . 
E l Tribunal no podrá constituirse n i 

actuar sin la asistencia de más de la mi 
tad de sus integrantes, titulares o suplen
tes, de modo indistinto, y está facultado 
para resolver las cuestiones que pudieren 
suscitarse en el curso de las pruebas se 
lectivas y para adoptar los acuerdos ne 
cesarios para el debido orden de la mis
ma en todo lo no previsto en estas bases 

8. Comienzo y desarrollo de las prue 
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l Tribunal , una vez constituido, acor

da rá ia fecha, hora y local en que h a b r á 
de celebrarse el primer ejercicio y lo 
anunc ia rá en los "Boletines Oficiales" de 
la provincia de M a d r i d y del Estado, al 
menos con quince días de an te lac ión . 

8.2. Orden de ac tuac ión de los aspi 
rantes. 

E l orden en que habrán de actuar lo 
aspirantes en aquellos ejercicios que no 
se puedan realizar, conjuntamente se de 
t e rmina rá mediante sorteo públ ico que se 
ce lebrará en el transcurso de la sesión 
constitutiva del Tribunal , a cuyo efecto 
la fecha y local en que la misma haya de 
tener lugar se anunc ia rá en los tablones 
de edictos de la Primera Casa Consisto 
r i a l . 

E l resultado del sorteo se publ icará si 
m u l t á n e a m e n t e con el anuncio a que se 
refiere el apartado 8.1. 

8.3. Llamamientos. 
Los aspirantes serán convocados para 

cada ejercicio en llamamiento único . 
Salvo casos de fuerza mayor, invocados 

con anterioridad y debidamente justifica 
dos y apreciados por el Tr ibunal con ab
soluta libertad de criterio, la no presen 
tac ión de un aspirante a cualquiera de 
los ejercicios obligatorios en el momento 
de ser llamado d e t e r m i n a r á au tomá t i ca 
mente el decaimiento de su derecho a par 
ticipar en el mismo ejercicio y en los su 
cesivos, quedando excluido, en su conse 
cuencia, del procedimiento selectivo. 

8.4. Ident i f icación de los aspirantes. 
E l Tribunal podrá en todo momento 

requerir a los aspirantes para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
brán de concurrir a cada ejercicio provis- , 
tos del Documento Nacional de Identi
dad, que no hab rá de estar caducado. 

8.5. Anuncios sucesivos. 
Por no ser obligatoria la publ icación 

de los sucesivos anuncios de ce lebrac ión 
de los d e m á s ejercicios posteriores al pr i 
mero en los per iódicos oficiales, el día, 
hora y local en que hayan de comenzar 
se pondrá en conocimiento de los aspi
rantes por medio de los tablones de edic
tos de la Primera Casa Consistorial , a l 
menos con veinticuatro horas de antela
ción. 

Cuando cualquiera de los ejercicios re
quiera m á s de una sesión para su p r á c t i 
ca, lo anunc ia rá t a m b i é n el Tr ibunal por 
el procedimiento indicado, con expres ión 
de los aspirantes que quedan convocados 
para la sesión siguiente. 

9. Calificación de los ejercicios. 
Los dos ejercicios se calif icarán con--

juntamente por el Tr ibunal , pudiendo 
otorgar cada uno de sus miembros a los 
aspirantes de 0 a 5 puntos por ejercicio. 
La calificación final será el resultado de 
dividir el n ú m e r o total de puntos adju
dicados a los aspirantes por el n ú m e r o 
de componentes del Tr ibunal que hubie
ran intervenido en la calificación, sien
do necesario obtener un m í n i m o de c i n 
co puntos para aprobar. 

E l orden de colocación de los aspiran
tes en la lista definitiva de aprobados se 
es tablecerá de mayor a menor puntua
ción. E n los supuestos de puntuaciones 
iguales, los empates se reso lverán tenien
do en cuenta la mayor an t igüedad en el 
Servicio del Ayuntamiento; atendiendo 
t ambién a la mayor a n t i g ü e d a d en el 
Servicio si se trata de aspirantes proce
dentes de otras Corporaciones Locales y 
de otras Administraciones Púb l i cas y, f i 
nalmente, a la mayor edad del aspirante; 
obse rvándose , a d e m á s , el orden de prefe
rencia de la e n u m e r a c i ó n que antecede 

10. Lista de aprobados y propuesta 
del Tr ibunal . 

Terminada la calificación de los aspi 
rantes, el Tr ibunal pub l ica rá la re lac ión 
de aprobados por orden de pun tuac ión 
S imu l t áneamen te , elevará la re lac ión ex 
presada a la Alca ld ía-Pres idencia para 
que se elabore la pertinente propuesta de 
nombramiento. 

11. P resen tac ión de documentos. 
A l tratarse de personal al servicio de 

la Corporac ión los aspirantes propuestos 
quedan exentos de justificar documental 
mente el cumplimiento de los requisitos 
de esta convocatoria. P o r el Departamen 
to de Personal de la Secre tar ía General 
se apo r t a r á de oficio informe individua
lizado en el que se acredite la condic ión 
de los mismos y las d e m á s circunstan-' 
cias que obren en lo? respectivos expe 
dientes personales, sin perjuicio de que 
puedan requer í r se les para que completen 
la documen tac ión existente. 

12. Toma de poses ión . 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de nom 

bramiento que formule la Alca ld ía-Pres i 
dencia a la Comis ión Munic ipa l de Go
bierno, los aspirantes incluidos en la mis 
ma deberán tomar posesión en el plazo 
de cuarenta y ocho horas, contadas a 
partir del siguiente día. al en que hubie^ 
ran recibido la oportuna notif icación in 
dividualizada del acuerdo. -

12.2. Formalidades. 
Para la toma de posesión, los intere 

sados comparece rán durante cualquiera 
de los días expresados, y en horas de 
nueve a catorce, en el Departamento de 
Personal de la Secre tar ía General, en cuyo 
momento, y como requisitos previos a la 
extensión de la diligencia que la constate 
deberán prestar el juramento que pres 
cribe la legislación vigente y formular la 
declarac ión jurada, en los impresos esta 
blecidos al efecto, de las actividades que 
estuvieren ejerciendo. 

12.3. Efec to .de la falta de toma de 
posesión. 

A tenor de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 34, pá r ra fo 4, del Reglamento de F u n 
cionarios de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , quie-J 
nes sin causa justificada no tomaran po 
sesión dentro del plazo seña lado , queda 
rán en la s i tuac ión de cesantes, con per 

! dida de todos los derechos derivados de 

las pruebas selectivas restringidas y del 
subsiguiente nombramiento conferido. 

M a d r i d , 26 de octubre de 1 9 7 7 . — E l 
Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—15.108) 

Gerencia Munic ipa l de Urbanismo 

A N U N C I O S 

Cumplimentando acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Munic ipa l de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 23 
de septiembre de 1977, se somete a i n 
formación púb l i ca por plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de 
su inserc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, el expediente relativo a apro
bación inic ia l del estudio de detalle pre-> 
sentado por "Fomento de Obras y Cons
trucciones, S. A . " para terrenos de su 
propiedad limitados por las calles de C a 
talina Suárez , Luis Mit jáns , Agus t ín de 
Viñama ta y Pasaje de Sudamér ica , den
tro del Plan Parcial de Ordenac ión del 
Ant iguo Ensanche. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas p o d r á n examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los días hábi les del 
plazo seña lado , en los Servicios de Infor
mac ión de la Gerencia Munic ipa l de U r 
banismo, avenida de Alfonso XI I I , con 
vuelta a Paraguay, como asimismo formu^ 
lar por escri to—que habrá de presentar
se en el Registro General de la misma— 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

M a d r i d , 13 de octubre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—15.213) 

Cumplimentando acuerdo del Consejo 
de l a Gerencia Munic ipa l de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 23 de 
septiembre de 1977, se somete a informa
c ión pública por plazo de un mes, conta
do a partir del día siguiente al de su in 
serción en el B O L E T Í N - O F I C I A L de la pro
vincia, el expediente relativo a estudio 
de detalle para el P o l . A-84 del Plan 
Parcial de la Ciudad Lineal de la manza-* 
na comprendida por las calles de A r t u r o 
Seria, Goi t ia , General Aranaz y Garc ía 
Quintanil la , en la forma y condiciones 
seña ladas en el acuerdo. 

Cuantas personas se consideren inte
resadas p o d r á n examinar dicho expedien
te en las m a ñ a n a s de los d ías hábi les de l 
plazo seña lado , en los Servicios de In 
formación de la Gerencia Munic ipa l de 
Urbanismo, avenida de Alfonso X I I I , con 
vuelta a Paraguay, como asimismo, for
mular por escri to—que hab rá de presen
tarse en el Registro General de la mis 
ma— cuantas alegaciones estimen perti
nentes a su derecho. 

Madr id , 15 de octubre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

( 0 . - 1 5 . 2 1 4 ) 

MINISTERIO D E L A VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento y Coordinacién 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O S 
L a Comis ión Delegada del Pleno de 1* 

Comis ión de Planeamiento y Coordinación 
del A r e a Metropol i tana de Madrid, en 
sesión celebrada el día 29 de julio de 
1977, a c o r d ó aprobar definitivamente el 
Reajuste del Esquema V i a r i o del Volteo-
no 11, Zona Norte de Pozuelo de Alar-
cón , promovido por el Ayuntamiento de 
l a citada local idad. , 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento, s ignif icándose que el trans
cr i to acuerdo no es definitivo en la v i a 

administrativa, pudiendo interponer con
tra e l mismo recurso de alzada ante el 
exce len t í s imo s e ñ o r Min i s t ro de la y' 
vienda, dentro del plazo de quince días 
háb i les , a partir de la presente publica
ción. 

M a d r i d , 21 de octubre de 1977.-^ 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—9.60V 

L a Comis ión Delegada del Pleno deja 
Comis ión de Planeamiento y C ° w ¿¿d, 
ción del A r e a Metropoli tana de M ^ ^ 
en sesión celebrada el día 29 de ju ^ 
1977, a c o r d ó aprobar definitivamem ^ 
modif icación del l ími te del P l a n íctica 
de Ordenac ión de la Un idad U r b a I 1 p e C i -
n ú m e r o 1 de P e ñ a g r a n d e , con las esp ^ 
ficaciones recogidas en e l plano 
cha 7-7-77, debiendo aportarse en su g 
m e n t ó cuatro ejemplares comp l e t , ? c io-
Plan, que se adapten a las especitic 
nes del plano de referencia. 

L o que se hace públ ico para ^ n ^ns 
conocimiento, s ignif icándose que el , a 

~ i„ J „ Í : „ ; * - ; , 7 / - I en I a 

ral 

cri to acuerdo no es definitivo en con-

Delegación de Obras y Servicios Urbanos. 
Departamento de Industrias y Actividades 

A N U N C I O 

Por el excelent ís imo Ayuntamiento Ple
no, en la sesión públ ica ordinaria cele
brada el día 28 de octubre de 1977, fué 
aprobado por unanimidad e l Reglamento 
al que habrán de someterse las instala
ciones de depós i tos de combustibles l íqui
dos y G . L . P. para los servicios propios 
de los edificios. 

Lo que se hace púb l ico para general 
conocimiento, de acuerdo con lo dispues
to en el a r t í cu lo 109,1 de la ley de R é 
gimen Local vigente, texto refundido de 
24 de junio de 1955, a fin de que durante 
el plazo de quince d ías hábi les , pueda ser 
objeto de reclamaciones, estando a estos 
efectos a disposición de los interesados 
el expediente administrativo en la Sección 
Administrat iva del Departamento de In
dustrias y Actividades, calle Mayor , n ú 
mero 72, planta baja. 

Madr id , 2 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—15.216) 

administrativa, pudiendo interponer 
tra el mismo recurso de alzada

 anÍffaS 
exce len t í s imo señor Min is t ro de ü ¿ e 

Públ icas y Urbanismo, dentro del pl a Z ,° ' 
quince d ías hábi les , a partir de la í e 

de la presente publ icac ión . 
M a d r i d , 20 de octubre de 1977-̂  

Secretario general (Firmado). 
(G. C—9.605) 

L a Comis ión Delegada del Pleno de 
Comis ión de Planeamiento y C o 0 ¿ A x \&, 
ción del Area Metropoli tana de Mao 
en sesión celebrada el día 29 de juno 
1977, a c o r d ó aprobar definitivamente 
Ordenanzas de Act ividades Comerci 
e Industriales para el t é r m i n o m n n X C ^ i r 

de Leganés, promovido por el Ayu 
miento del citado t é r m i n o municipal-

L o que se hace públ ico para ^ n

a n S . 
conocimiento, s ignif icándose que el tr ^ 
cr i to acuerdo no es definitivo en la ^ 
administrativa, pudiendo interponer j 
tra el mismo recurso de alzada aDt 
excelent ís imo señor Min i s t ro de O 
Públ icas y Urbanismo, dentro del pi ^ 
de quince d í a s hábi les , a partir de la 
cha de la presente publ icac ión. 

M a d r i d , 21 de octubre de 1977,—-
Secretario general (Firmado). o 7 ) 

(G. C—9.604) ( O . — ! 5 - i y / ; 

La Comis ión Delegada del ?^°oT¿ina-
Comis ión de Planeamiento y , Madrid, 
c ión del Area Metropoli tana de ¿¿ 
en ses ión celebrada el d ía 29 de J g e \ 
1977, a c o r d ó aprobar definitivam ^ o f t e 

Plan Parcial de Ordenac ión Zon v\do 
de la C iudad Parque Aluche, P r ° ¡tido 
por don Pedro Ranz Lafuente y i s r n o , 
por la Gerencia Munic ipa l de U r ^ pj 3 n 
cuya ejecución deberá ajustarse ^ ^ 
de Etapas al que se hace refere ^ p i _ 
el cuerpo del informe e m i t l d o

T ? b a n í s t i c 0 

recc ión Técnica de Contro l ur , e r S c 
de este Organismo y debiendo c e a c i ' n { 

gratuitamente a l Ayuntamiento el 10 P° 
100 del aprovechamiento medio que r 

sulte del Plan c o n c r e t á n d o s e dicha cesio» 
en el 10 por 100 del volumen o super 
ficie edificable correspondiente. 

L o que se hace público para genera 
conocimiento, s ignif icándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la v 

administrativa, pudiendo interponer conj 
r r a el mismo recurso de alzada ante 
exce len t í s imo seño r M i n i s t r o de la v 

vienda, dentro del plazo de quince dia> 

EL BOLETIN OFICIAL de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

http://Efecto.de
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háoües , a partir de la fecha de la pre
sente publicación. 

Madr id , 24 de octubre de 1977.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—9.606) (0 . -15 .198) 

La Comis ión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madr id , 
en sesión celebrada el día 29 de julio de 
1977, acordó aprobar definitivamente el 
Proyecto de Urbanización del Pol ígono 
Industrial Tamames-Aguacate, en Madr id 
capital, promovido por la Junta de Com
pensación del citado Polígono. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con-
t r a el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la V i 
vienda, dentro del plazo de quince d ías 
hábiles, a partir de la fecha de la pre
sente publicación. 

Madr id , 21 de octubre de 1977.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. c—9.607) (O.—15.199) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación Provincias 
de Madrid 

Sección de Industria 

p L A N D E E L E C T R I F I C A C I O N R U R A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

. Autor ización administrativa de instala
ciones eléctricas, y declaración, en concre
to» de su utilidad pública, 
i ^ n * ° s e t e c t o s prevenidos en los ar t ícu-
v y 1 Q d e l o s Decretos 2617/1966 
£ e

/ ( } l 9 / i 9 6 6 , ambos del 20 de octubre, 
ciórTd1^ a i n f o r m a c i ó n pública la peti-
c instalación y declaración, en con
d e i S u u t i l i d a d pública, del tendido 
ciaT 3 S e a s ' c u y a s caracter ís t icas espe

j e s se señalan a cont inuación: 
50EL-1.376. 

C Í / H A P e t i c i o n a r i o : "Unión Eléctrica, So-
driíi A n ó n i m a " , con domicilio en M a 

lí) C T 3 d e C a P i t á n H a v a > n ú m e r o 53. 
; ' Lugar donde se va a establecer la 
nstalación: En Pelayos de la Presa-San 

J"an (Madrid). 
rf

 c ^ F i n a l i d a d de la instalación: Tendi
do de línea a 15 K V . , con objeto de me-

r a r el servicio de energía eléctrica en 
e J sector. 

d) Caracter ís t icas especiales: La línea 
T l e n e una longitud de 1,616 k m . y se ha 
Proyectado la instalación con cable de 
a l uminio-acero de 116,2 mi l ímetros cua

cados de sección total, formado por 30 
m f o s de aluminio y siete de acero de 2,00 
^ u í m e t r o s de d iámet ro cada uno. 

f) Procedencia de materiales: Nacio
nales. 

f> Presupuesto: 1.294.550 pesetas (un 
yJón doscientas noventa y cuatro mil 

^ n i e n t a s cincuenta) 
5 0EL-1.377. 

". a ) Peticionario: "Unión Eléctrica, So
l d a d Anón ima" , con domicilio social en 
Madrid , calle de Capitán Haya, n ú m e r o 53. 
. °> Lugar donde se va a establecer la 
l n s t a l a c i ó n : E n San Fernando (Madrid). 

c ) Finalidad de la instalación: Tendi
do de línea aérea en San Fernando (se-
8 u o d a fase). 

d) Caracter ís t icas principales: Se pro
n t a la instalación con cable de alumi
no-acero de 116,2 mil ímetros cuadrados 
oe sección total, formado por 30 hilos de 
a j u m i n i o y siete de acero de 2,00 milíme-
t r ° s de d iáme t ro cada uno. 

€ > Procedencia de materiales: Nacio
nales. 

0 Presupuesto: 4.168.860 pesetas (cua-
^ o millones ciento sesenta y ocho mi l 
ochocientas sesenta). 

L o que se hace públ ico para que pueda 
S e r examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en la calle de 
francisco de Rojas, número 5, y formu
l e al mismo las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas en el 
P Jazo de treinta días, contado a partir 

del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madr id , a 14 de octubre de 1977.— 
E l Delegado provincial, L . Coloma Dá-
valos. 

(G. C—9.609) (O.—15.201) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

A los efectos prevenidos en el ar t ícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la pet ic ión de ampliación de la subesta
ción de t ransformación cuyas caracter ís
ticas especiales se señalan a cont inuación: 

a) Peticionario: "Unión Eléctrica, So
ciedad Anón ima" , con domicilio en M a 
drid, calle del Capi tán Haya, núm. 53. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
ampliación: La ampliación se establecerá 
en la subestación "Barajas", situada en el 
camino del Tejar (Barajas). 

c) Finalidad de la ampliación: Debida 
a la fuerte demanda de energía eléctrica 
en la zona. 

d) Caracterís t icas principales: Ampl i a 
ción parque de intemperie, relación 45/ 
15 K V . , consistente en una nueva salida 
de 15 K V . Se pretende complementar la 
actual al imentación con una derivación 
en doble circuito de la línea en 45 K V . 
"Canillejas - Hortaleza", estructura metá
lica. 

e) Procedencia de los materiales: Los 
materiales a emplear serán de procedencia 
nacional. 

f) Presupuesto: 605.656 pesetas. 
L o que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la amplia
ción en esta Delegación Provincial del 
Minister io de Industria y Energía, sita en 
Madr id , calle de Francisco de Rojas, nú
mero 5, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se esti
men oportunas en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

Madr id , 24 de octubre de 1977.—Por 
el Delegado provincial, L . Coloma Dá-
valos. 

(G. C—9.540) (O.—15.161) 

M I N I S T E R I O D E C O M E R C I O 

JEFATURA PROVINCIAL DE COMERCIO 
INTERIOR 

Negociado de Información 
Relación de art ículos que tienen fijado 

precios máximos de venta al público, in
dicándose ios que regirán durante el mes 
de N O V I E M B R E de 1977: 

Pesetas 
Art ículos ki lo 

Azúcar : 
Terciada 35,50 
Blanquilla a granel 36,00 
Blanquilla envasada en bolsas de 

medio, uno y dos kilos 38,00 
Blanquilla envasada en bolsitas 

de 10 a 15 gramos 50,00 
Pilet 36,00 
Granulada especial . . . 36.00 
Granel cortadillo 39,50 
Cortadillo envasada en cajas de 

un k i l o 42,50 
Cortadillo estuchada 49,00 
Refinada a granel 40,00 
Glass 43,00 

Pesetas 

Café superior natural: 
U n kilogramo 871>00 
500 gramos 436,00 
250 gramos 218,00 
100 gramos 88.00 

50 gramos 44,00 

Café corriente natural: 
U n kilogramo 858,00 
500 gramos 429.00 
250 gramos 215,00 
100 gramos 86,00 
50 gramos 43,00 

Café popular natural: 
U n kilogramo 845,00 
500 gramos 423,00 
250 gramos 212,00 
100 gramos 85,00 
50 gramos 42,50 

Pesetas 

Café superior torrefacto: 
U n kilogramo 799,00 
500 gramos 400,00 
250 gramos 200,00 
100 gramos 80,00 
50 gramos 40,00 

Café corriente torrefacto: 
U n kilogramo 787,00 
500 gramos 394,00 
250 gramos 197,00 
100 gramos 79,00 

50 gramos 39,50 
Café popular torrefacto: 

U n kilogramo 775,00 
500 gramos 388,00 
250 gramos 194,00 
100 gramos 78.00 

50 gramos 39,00 
Piezas de pan, flama (V. E.): 

De 80 gramos 4,00 
De 125 gramos 5,00 
De 250 gramos 10,00 
De 375 gramos 15,00 
De 750 gramos 27,00 
De 1.000 gramos . . . . . . 36.00 

Piezas de pan, candeal (V. E.): 
De 750 gramos . . . 30,00 
De 1.000 gramos 38,00 

PRECIOS D E L E C H E S H I G I E N I Z A D A S 
Y C O N C E N T R A D A S 

Pesetas 
litro 

Leche pasterizada 

Botellas de vidrio: 
U n l i t ro 27.50 
Medio litro 14,00 
Cuarto litro 7,50 

Car tón (Tetraédr ico) : 
U n l i tro 28.50 
Medio l i tro . . . . 14,50 

Car tón (Prismático): 
U n litro 30,00 
Medio li tro 16,00 

Bolsas de plást ico: 
U n litro 28,00 
Medio l i tro 14,00 

Botellas de plást ico: 
U n litro 30,00 
Medio litro . 16,00 

Leche concentrada al ¡4 volumen 
Botellas de vidrio: 

U n l i tro 106,00 
Medio li tro 54,00 
Cuarto litro 28,00 

Botellas de plástico: 
U n litro 109,50 
Medio li tro 56.00 
Cuarto litro 29.50 

Car tón Pr ismát ico) : 
Dos litros 224,50 
U n litro 108,00 
Medio li tro 55,50 
Cuarto l i tro . . . 28,50 

Leche concentrada a 1/5 volumen 
Botellas de vidrio: 

U n l i t ro 132,00 
Medio li tro 67.00 
Cuarto l i tro 34,50 

Botellas de plást ico: 
U n litro 136,50 
Medio litro 69.50 
Cuarto litro 36,00 

Cartón (Prismático): 
Dos litros 268,00 
U n litro 135,00 
Medio litro 69.00 
Cuarto l i tro 35.50 

Lo que se hace público para geneaal 
conocimiento. 

(G. C—9.610) 

Delegación de Haciendo 
de la provincia de Madrid 

A N U N C I O 

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 9. a de la Ins t rucción Provisional re

guladora del Impuesto sobre los Rendi

mientos del Trabajo Personal de 27 de 
enero de 1958, modificada por Orden m i 
nisterial de 22 de enero de 1959, se hace 
públ ico para conocimiento de los s eño re s 
componentes de las siguientes Juntas pro
fesionales: 

Ejercicio 1974: 
Exp. 522/1.—Actores principales cine

matográficos. 
Exp. 521/1. — Protagonistas cinemato

gráficos. 
Decoradores. 
Ejercicio 1975: 
Exp. 111-112.—Maestros, directores, et

cétera, en ópera nacional. 
Exp. 121.—Concertistas, profesores, et

cétera. 
Exp. 221.—Actores cabecera de cartel. 
Exp. 231.—Cantantes en ópera nacio

nal. 
Exp. 232.—Cantantes en zarzuela. 
Exp. 241.—Bailarines. 
Exp. 271-272.—Cantantes. 
Exp. 275-276—Instrumentistas. 
Exp. 277-278. — Humoristas, caricatos, 

etcétera. 
Exp. 281-282.—Artistas de circo. 
Decoradores. 
Que el día 29 de noviembre del co

rriente año se procederá en el despacho 
del i lustr ís imo señor Subdelegado de esta 
Delegación de Hacienda, mediante sor
teo, a la designación de los Comisionados 
de las Juntas de Evaluación Global del 
referido Impuesto, para los ejercicios 
mencionados, a las nueve horas, por no 
haberse designado por el procedimiento 
normal de elección. 

A l referido acto podrán asistir los con
tribuyentes de los grupos Citados. 

Madr id , 14 de octubre de 1977.—El 
Administrador de Tributos (Firmado). 

(G. C—9.536) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C O B E N D A S 

Los s tñores que a cont inuación se re
lacionan han solicitado licencia de aper
tura en este Ayuntamiento para instalar 
las actividades siguientes: 

Luis Bastande Pérez. — Venta por me
nor de confecciones, en la calle San Pe
dro, 3. 

Julio Gómez Franco.—Venta por me
nor de papeles pintados para decoración, 
en calle José Lussón Aguado, 2. 

Sofía Liaño Reig.—Clínica veterinaria, 
en la plaza La Moraleja, sin número . 

Carlos Alvarez González. — Gimnasio 
con un profesor, en la calle Concil io, 5. 

Hernán Arjona Knorr .—Creación ma
nual de esculturas para reproducción, en 
la calle H , número 5 (El Soto). 

Francisco Muñoz Cano. — Venta por 
menor de ferretería y menaje, en la calle 
Sauce, 3. 

Angel Sacristán Sáez.—Venta por me
nor de calzado, en la calle Miraflores, 2. 

Lidia Carreiro Fernández . — Farmacia, 
en la calle Barcelona, 28. 

Ana María Mart ín Gómez.—Venta por 
menor de comsetibles y pan, en la pro
longación del paseo de la Chopera, 75. 

Sagrario Rodríguez Blanco.—Venta por 
menor papelería y material pedagógico, 
en la calle Miraflores, 4. 

Josefa Sánchez Cano.—Venta por me
nor de perfumería, en la calle Barcelona, 
número 28. 

Francisco Segundo García Vinuesa. — 
Farmacia, en el paseo de la Chopera, n ú 
mero 30. 

Amalia Cedillo Muñoz. — Venta por 
menor de accesorios de automóvil , en la 
calle Los Naranjos, 2 bis. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar del siguiente a la i n 
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia. 

Alcobendas, 25 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.557) (O.—15.178) 

C O L M E N A R V I E J O 
Doña Catalina Turégano García solici

ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de droguería, en calle Mos -
quilona, número 14. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre act i -
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vidades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
d ías , a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia . 

Colmenar Viejo, a 28 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 9 . 5 5 8 ) (O.—15.179) 

T O R R E L O D O N E S 
E n la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local , se halla ex
puesto ai público el expediente de M o 
dificación de c réd i tos n ú m e r o 1/77, que 
afecta a Presupuesto municipal ordinario 
del ejercicio actual, aprobado por acuer
do del Ayuntamiento Pleno, adoptado en 
sesión celebrada el d ía 28 de octubre ac
tual. 

Los interesados legít imos que mencio
na el citado texto legal en su ar t ícu lo 683, 
y conforme a las causas que indica la mis
ma Ley en el a r t í cu lo 684, p o d r á n for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
los normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días 
hábi les a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayun ta 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

E n Torrelodones, a 28 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.559) (O—15 .180 ) 

C H I N C H O N 

En la Secretar ía de este Ayuntamien
to, y a los efectos del ar t ículo 691 de la 
ley de Régimen Local , se halla expuesto 
al públ ico el expediente de Modif icación 
de crédi tos deí Presupuesto ordinario, pa
ra el ejercicio actual, aprobado por acuer
do de 27 de octubre de 1977. 

Los interesados legít imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas que ind i 
ca la misma Ley en el a r t ícu lo 684, po
d rán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
t i nuac ión : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : E n los quince 
días hábiles a partir del siguiente a la fe
cha de inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p re sen tac ión : Ayunta 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Chinchón, 28 de octubre de 1977.—El 
Alcalde, Jesús del Ñ e r o . 

(G. C—9.560 ) (O.—15.181) 

C O R T I J O D E S A N I S I D R O 
E n cumplimiento de lo que dispone la 

ley de Régimen Local vigente se hace pú
blico que durante el t é rmino de quince 
días se hal larán de manifiesto en la Se
cre ta r ía de este Ayuntamiento el expe
diente de ampliación de crédi to , por me
dio de aplicación del superávi t del ejer
cicio precedente dentro del Presupuesto 
ordinario vigente, a los efectos de exa
men y reclamaciones procedentes. 

Cort i jo de San Isidro, 25 de octubre 
de 1977.—El Alcalde, Francisco Vergara 
Carrero. 

(G. C — 9 . 5 6 1 ) (O.—15.182) 

G U A D A R R A M A 
Aprobados por el Ayuntamiento Pleno 

los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la subas
tas de aprovechamientos de pastos de las 
f incas: "Monte Pinar" , "Dehesa Soto", 
"Porquer iza" y "Navalafuente", durante 
el año forestal 1978, se hallan de mani
fiesto en la Secretar ía de este Ayun ta 
miento, por t é rmino de ocho días hábi 
les, durante los cuales pueden presentar
se reclamaciones al amparo del a r t í cu lo 
24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de las 
Corporaciones Locales. 

Guadarrama, 28 de octubre de 1977.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—9.562) (O.—15.183) 

Aprobados los pliegos de condiciones 
que han de regir en la subasta para el 
aprovechamiento de maderas del monte 

n ú m e r o 39, "Pinar y agregados", tres lo
tes, año forestal 1978, se hallan de mani
fiesto en la Secre tar ía de este Ayun ta 
miento, por t é r m i n o de ocho d ías , duran
te los cuales pueden presentarse reclama
ciones, al amparo del ar t ícul lo 24 del Re
glamento de Con t r a t ac ión de las Corpo
raciones Locales. 

Guadarrama, 28 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.563) (O.—15.184) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Por don Adelaido Rodr íguez Lozano se 

ha solicitado la devolución de la garan
tía definitiva constituida como contratis
ta de las obras de pav imen tac ión y ser
vicios de las calles Bispo y Vadi l lo , de 
esta localidad, "Construcciones Arbes , 
Sociedad Limi tada" . 

Lo que se hace públ ico en cumplimien
to del a r t í cu lo 88.1 del Reglamento de 
con t r a t ac ión , para que quienes se consi
deren con algún derecho exigible por ra
zón del contrato garantizado puedan pre
sentar reclamaciones en el plazo de quin
ce días . 

Vi l lavic iosa de O d ó n , 28 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.564) (O.—15.185) 

S O T O D E L R E A L 

A N U N C I O D E S U B A S T A P A R A L A C O N T R A T A 
C I O N D E L S E R V I C I O D E R E C O G I D A D E B A S U 

R A S A D O M I C I L I O 

Cumplidos los t r ámi t e s legales, se anun
cia la siguiente subasta: 

Objeto: Pres tac ión del servicio de re
cogida de basuras a domici l io retirada de 
¡as existentes en vías públ icas y accesos, 
que d a r á comienzo el d ía 1." de enero y 
finalizará el 31 de diciembre de 1978. 

Tipo de l i c i t ac ión : Será de 1.500 000 
pesetas a la baja. 

G a n r a n t í a s : L a provisional para optar 
a la subasta será de 30.000 pesetas, y la 
definitiva el 4 por 100 de la cantidad ad
judicada. 

Presentac ión de pl icas: E n la Secreta
ría Munic ipa l , a partir del siguiente d ía 
hábil de su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, hasta el anterior a 
la apertura. 

Apertura de plicas: Tend rá lugar a los 
veinte días hábiles , a partir del siguiente 
de su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, y hora de las doce. 

D o c u m e n t a c i ó n : L a indicada en el plie
go de condiciones. 

Gastos: Serán de cuenta del adjudica
tario los anuncios, reintegros, escritura 
públ ica y todos los relacionados con el 
expediente de la subasta. 

Segunda subasta: S i resultara desierta 
por falta de licitadores u otra causa, se 
celebrará una segunda a los diez d ías h á 
biles de la primera, en las mismas con
diciones. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, con domici 

l io en calle , n ú m e r o , Do
cumento Nacional de Identidad n ú m e 
ro , expedido en , enterado del 
pliego de condiciones que rige para la su
basta anunciada por el Ayuntamiento de 
Soto del Real , para la pres tac ión del ser
vicio de recogida de basuras, acepta to
das y cada una de las condiciones y se 
compromete a realizar el servicio por la 
cantidad de pesetas ~ (en letra). 

(Fecha y fifma del proponente.) 
Soto del Real, 27 de octubre de 1977. 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—9.565) (O.—15.186) 

Magistratura de Trabo, 
número 1 de Madrid 

EDICTO 

Don A r t u r o Fe rnández López, Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 1 de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

ejecutivo registrado en esta Magistratu
ra de Traba jocon el n ú m e r o 473 de 1977, 
por cantidad, a instancia de José Cata
lina Lloren Lacomba y dos más , contra 
"Viajes Valencia Traver, S. A . " , en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por t é r m i n o de ocho días , 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos máqu inas de escribir., manuales, 

marca "Fac i t " , n ú m s . 689.738 y 689.805, 
20.000 pesetas. 

U n télex en perfecto estado de fun
cionamiento, marca "Ol ive t t i " , T - E 300 
T - C 374/1, n ú m e r o 0186, 50.000 pesetas. 

U n a calculadora eléctrica, marca " T o -
t a ü a " , n ú m e r o P-2 1.093.611, 15.000 pe
setas. 

U n acondicionador de aire "West in-
ghouse", en perfecto estado de funciona
miento, 20.000 pesetas. 

Once l ámparas metál icas , cromadas, pa
ra colgar del techo, con sus correspon
dientes globos blancos, 15.000 pesetas. 

U n a mesa de despacho, de madera, de 
dos metros aproximadamente, con tres ca
jones a cada lado, 20.000 pesetas. 

U n sillón para la mesa, tapizado en 
skay color m a r r ó n , 5.000 pesetas. 

Dos sillas con brazos, a juego con el 
sillón, 2.000 pesetas. 

Dos estufas eléctr icas , marca "Garza" , 
1.000 pesetas. 

U n ventilador marca "Or to" , 1.500 pe-

> e t U n armario de 2 m. X 0,80, 7.500 pe
setas. 

Cinco metros, aproximadamente, de es
tan te r ía metá l ica , con 15 baldas de un 
metro, 10.000 pesetas. 

U n a l ámpara de sobremesa, en forma 
de seta, 2.500 pesetas. 

Dos archivadores de 40 X 30 cent í 
metros, 6.000 pesetas. 

Seis sillas de armadura metál ica, cro
madas, tapizadas en skay, tres en color 
rojo y tres en azul, 3.000 pesetas. 

Dos apliques de metal, pintados en azul, 
con globos blancos, 2.000 pesetas. 

U n tresillo tapizado en skay azul ma
rino y cuatro cajones blancos, 5.000 pe
setas. 

U n a caja fuerte empotrada, de 20 por 
15 cen t íme t ros , marca " C a u s ó n " , con cla
ve, 25.000 pesetas. 

U n pa ragüero de la tón, 1.000 pesetas. 
Los derechos de traspaso del local des

tinado a agencia de viajes, con una renta 
mensual de 3.500 pesetas. Dado el redu
cido importe de la renta y su emplaza
miento, 750.000 pesetas. 

Total (salvo error u omisión) , 961.500 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 23 de noviembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 5 de diciembre, 
y en tercera subasta, t ambién en su caso, 
el día 19 de diciembre, seña lándose como 
hora para todas ellas las doce treinta 
de la m a ñ a n a , y se ce lebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos 
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Oue las subastas se ce lebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y no 
se admi t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
ad jud icándose los bienes al mejor postor 

5. a Oue la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad judicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
el d e p ó s i t o legal. • 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 

condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en García de Paredes, 15, a cargo 
de José Catalina Lloren Lacomba. 

Y para que sirva de notificación al P u " 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

a provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 
27 de octubre de 1977.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C.—3.164) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

' E D I C T O 

Don A r t u r o F e r n á n d e z López, Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 1 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

ejecutivo registrado en esta Magistratura 
de Trabajo con el n ú m e r o 1.414 de 1976, 
seguidos por costas, a instancia de Ja
vier M a r t í n e z Mar t ín , contra Félix I z ' 
quierdo Contreras, en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por t é r m i n o de ocho días , los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y t a " 
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
•Wes-U n a lavadora au tomá t i ca marca 

tinghouse", 15.000 pesetas. 
U n televicor marca " V í c t o r " (america

no), 15.000 pesetas. n 0 

Total (salvo error u omisión) , 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subast^ 
el día 23 de noviembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 5 de diciembre, 
y en tercera subasta, t amb ién en su caso, 
el día 19 de diciembre, seña lándose conv> 
hora para todas ellas las doce treinta 
de la m a ñ a n a , y se ce lebra rán bajo I a 

condiciones siguientes: 
1.a Que antes de verificarse el rema

te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, queda rá la venta irrevocable. 

? * i„„ i : „ : 4 . 0 , w a o ^ P h e r á n depo-2. a -Que los licitadores deberán 
sitar previamente, en Secretar ía o e" 
establecimiento destinado al efecto, el 
por 100 del tipo de subasta. r 

3. a Que el ejecutante podrá toro 
parte en las subastas y mejorar las P 
turas que se hicieren, s in necesidad 
consignar depós i to . , 

4. a Que las subastas se celebrara^ 
por el sistema de pujas a la llana y ^ 
se admi t i r án posturas que no c u

 h a S t a , 
dos terceras partes del tipo de su Q T 

adjudicándose los bienes al mejor p 
5. a Que la primera subasta te ^ 

como tipo el valor de tasación o 
bienes. s u 

6. a Que en segunda subasta, «= ^ 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja 
por 100 del t ipo de tasación. g 

7. a Que en tercera subasta, s ' 1 ( J r á n 
necesario celebrarla, los bienes 
sin sujeción a tipo, adjudicándose ^ 
jor postor si su oferta cubre las o ^ Q 

ceras partes del precio que sirvió a 
para la segunda subasta, ya que r o D a -
contrario, con suspens ión de la ? e u ( j 0 r 
ción del remate, se hará saber al a Q 

el precio ofrecido para que en e > g n e S f 

de nueve días pueda librar los a n a 

pagando la deuda, o presentar P . £ n d 0 

que mejore la postura úl t ima, B 
el d e p ó s i t o legal. salv° 

8. a Que, en todo caso, queda a - ¡ r 

el derecho de la parte actora cíe F 
la adjudicación o adminis t rac ión " ] a S 

bienes subastados, en la forma y ^ Je_ 
condiciones establecidas en la vi- , 
gislación procesal. a c a -

9. a Que los remates podran ser 
l idad de ceder. . j - n 0 s i t a -

Los bienes embargados es tán d e p ° d f 

dos en Sánchez Pacheco, 35, de 
a cargo del ejecutado. 
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Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
27 de octubre de 1977.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—3.165) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

E D I C T O 

Don Ar tu ro F e r n á n d e z López, Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 1 de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

ejecutivo registrado en esta Magistratura 
de Trabajo con el n ú m e r o 594 de 1976, 
Por cantidad, a instancia de Angel Pá
ramo González , contra Manuel Saboya 
Cano ("Talleres Cano"), en el día de la 
'echa se ha ordenado sacar a pública su
basta, por t é r m i n o de ocho días , los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de Ja parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n grupo de soldadura eléctrica, mar
ca "Agreda" , 35.000 pesetas. 

Condiciones dé la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 23 de noviembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 5 de diciembre, 
y en tercera subasta, t ambién en su caso, 
el día 19 de diciembre, señalándose como 
o ° r a para todas ellas las doce treinta 

e la m a ñ a n a , y se ce lebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 
te J ; u e a n t e s de verificarse el rema 
2 a n H ° e l d e u d o r l ibrar sus bienes, pa-
leh A p n n c i P a l y costas; después de ce-

2 a ' r e d a r á la venta irrevocable. 
• Oue los licitadores deberán depo-

__ . a r

K Previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
Por 100 del tipo de subasta. 

Oue el ejecutante podrá tomar 
Parte en las subastas y mejorar las pos-
uras que se hicieren, s in necesidad de 

consignar depós i to . 
^• a Que las subastas se celebrarán 

P°r el sistema de pujas a la llana y no 
~* admi t i rán posturas que no cubran las 
oos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

o-a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
P°r 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 

sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
Para l a segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
®1 Precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
Pagando la deuda, o presentar persona 
^ne mejore la postura úl t ima, haciendo 
el depós i to legal. 

8 - a Oue, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le-
S^lación procesal. 

9 - a Oue los remates podrán ser a ca
ndad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en T imón , 1, Barajas (Madrid), a car-
So del ejecutado. 

Y Para que sirva de notificación al pu
blico en general y a las partes de este 
Proceso, en particular, una vez que haya 
s ido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
2 6 de octubre de 1977.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—3.166) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

E D I C T O 

Don A r t u r o Fe rnández López, Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 1 de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

ejecutivo regfstrado en esta Magistratura 
de Trabajo con el n ú m e r o 486 de 1977. 
por cantidad, a instancia de Mar ía del 
Carmen Mar t ín Fe rnández , contra " A l 
berto Chaves Soler, S. A . " , en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por t é rmino de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Primer lote 
Una máquina de escribir, manual, " H i s 

pano Ol ive t t i " , Lexicón 80, n.° 106.395, 
15.000 pesetas. 

U n a calculadora "Lagomarsino-Totalia", 
sin n ú m e r o visible, 35.000 pesetas. 

U n a mesa de despacho, metál ica, con 
dos cajones, con llave, 5.000 pesetas. 

U n armario metál ico con cinco entre
paños , en gris, 5.000 pesetas. 

U n a mesa auxiliar de máquina , a jue
go con la anterior, 2.000 pesetas. 

Dos sillas metál icas tapizadas en skay 
gris, 2.000 pesetas. 

U n archivador de cuatro cajones, mar
ca "Zubogaray", 5.000 pesetas. 

U n a mesa de despacho, metál ica, 10.000 
pesetas. 

T o t a l : 79.000 pesetas. 
Segundo lote 

Furgón "Ci t roen" , B-1543-BT, 35.000 
pesetas. 

Total (salvo error u omisión), 114.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 23 de noviembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 5 de diciembre, 
y en tercera subasta, t ambién en su caso, 
el día 19 de diciembre, señalándose como 
hora para todas ellas las doce treinta 
de la mañana , y se celebrará bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Oue el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y no 
se admi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes aí mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
el depós i t o legal. 

8. a Oue, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Oue los remates podrán ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Araucaria, 16, bajo, a cargo del 
ejecutado. 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este, 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
26 de octubre de 1977.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—3.167) 

Magistratura de Trábalo 
número 2 de Madrid 

E D I C T O 

Don Anton io de Oro-Pulido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Salvador Gonzá
lez González y otro, contra Mar ía Luisa 
Puente V i d a y otros cinco más , en re
clamación por despido, registrado con los 
números 6.142-43 de 1977, se ha acor
dado citar a Marcos Pascual García y 
Fernando Barajas, en ignorados parade
ros, a f in de que comparezcan el día 14 
de noviembre, a las diez treinta horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t end rán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 2, sita en calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Marcos 
Pascual García y Fernando Barajas, se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. » 

Madr id , a 4 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.478) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n vi r tud de providencia dictada en el 

día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o uno, en el juicio menor 
cuant ía n ú m e r o setecientos ochenta y uno 
de mi l novecientos setenta y cuatro, pro
movido por "Banco de Bilbao, S. A . " , 
contra don Celestino C o b e ñ o Iglesias, ca
lle M a r q u é s de Corbera, n ú m e r o seis, so
bre pago de cantidad, se anuncia por el 
presente la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, los bienes que al final se ex
presarán , que han sido tasados en la can
tidad de veinticuatro m i l cien pesetas. 

E l remate t endrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Mol ina , cuarenta y dos, el 
día once de enero de mi l novecientos se
tenta y ocho, a las doce de su m a ñ a n a , 
p rev in iéndose a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han d d o tasados, no admi t i éndose 
posturas oue no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Los bienes que se subastan son deter
minados muebles, que se encuentran en 
el domicil io del demandado. 

Dado en Madr id , y para su publica
ción con ocho d ías , al menos, de antela
ción al señalado para la subasta en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a veinti
uno de octubre de m i l novecientos seten
ta y siete.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.695) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

En vir tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o uno de 
M a d r i d , en autos n ú m e r o ciento setenta 
y dos de mi l novecientos setenta y siete, 
seguido en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Arche Rodr íguez , en 
nombre y represen tac ión de "Banco de 
C r é d i t o Industrial, S. A . " , contra "Cerá 
mica Campo de Gibraltar, S. A . " , sobre 
procedimiento especial del a r t í cu lo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, en re
clamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, los bienes embargados s i 
guientes: 

Hacienda nombrada del Almendralejo, 
situada en el partido del mismo nombre, 
t é r m i n o municipal de San Roque, contie
ne un caserío de manipos te r ía , con varias 
dependencias, toda la finca tiene una su
perficie de 19 hec tá reas , 60 áreas y 49 
cent iáreas , y l inda: al Norte, con pista mi 
litar que fué parte del antiguo camino 
de Algeciras y trozo comprendido desde 
la pasada del cauce del Mol ino de Fon-
tetar hacia el arroyo de la Madre Vieja: al 
Sur, con trrenos del Rancho de las Caña
das, de doña Basilia Sánchez Rodr íguez 
y la viña de don Antonio y don Manuel 
Ort iz Maqueda; al Este, con terrenos de 
la huerta del Chorro, de la "Compañ ía Se
villana de Electr icidad", y con otros terre
nos del Rancho de la Quinta, de los citados 
señores Ort iz Maqueda, y al Oeste, con 
pista militar que fué trozo del antiguo 
camino de Algeciras, que va desde el pr i 
meramente dicho en dirección Sur, a bus
car el cauce del M o l i n o , por la calzada 
de las Vegas de la Madre Vieja. Está 
atravesada por la carretera de Cádiz-Má
laga y por la Cañada Real . Sobre la mis
ma, para instalación de una fábrica de 
piezas de cerámica, se ha construido l o 
siguiente: 

U n horno de manipos te r ía "Hoffman" . 
que mide 840 metros; una caseta para un 
transformador, con una superficie de 23 
metros cuadrados: una nave industrial pa
ra sala de máquinas , de 300 metros cua
drados, en una figura de 25 metros por 
12 metros, y otra con dos habitaciones 
para oficinas, con una superficie de 50 me
tros cuadrados, en una figura de 10 me
tros por cinco metros, ambas en una sola 
planta de alzada: una caseta cara motor 
en el pozo, de dos metros 25 dec íme
tros cuadrados; una nave industrial des
tinada a secadero artificial, con una su
perficie de 880 metros cuadrados, en una 
figura geométr ica de 80 metros oor 11 
metros, en una sola planta, y cuatro eras 
para secado a la intemperie y almacena
miento de material ce rámico , incluyén
dose en dicha subasta la maquinaria en 
acta notarial relacionada. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o uno de Madr id , 
sito en la calle de María de Mol ina , cua
renta y dos, piso tercero, se ha seña lado 
el día veinte de diciembre, a las once ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

catorce millones trescientas mi l pesetas, 
fijado en la copia de la escritura de prés 
tamo, no admi t i éndose posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretar ía del Juzgado, el diez por cien-

! to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certif icación 
del Registro, e s t a rán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previn iéndose ade
m á s que ios licitadores d e b e r á n confor
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al c r é d i t o que reclama el 
actor, con t inuarán subsistentes, en tend ién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ext inción el 
precio del remate. 
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Cuarta 

E l precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la 
ap robac ión del mismo. 

Y para que conste y a los fines de su 
publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia, con veinte días de ante lac ión , 
como mín imo , a la fecha señalada para 
la subasta, expido y firmo el presente 
en M a d r i d , a diecisiete de octubre de 
m i l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario, Alber to Mer ino Cañas .—El Juez 
de primera instancia, Julián Serrano P u é r -
tolas. 

( A . — 1 0 . 7 5 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n vi r tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r ís imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o uno de 
Madr id , en autos ejecutivos n ú m e r o cin
cuenta y dos de m i l novecientos setenta 
y c inco-H, seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador señor Hidalgo R o 
dr íguez, en nombre y represen tac ión del 
"Banco de Santander, S. A . de C r é d i t o " , 
contra don A r t u r o Mer ino Jara, en recla
mac ión de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por p r i 
mera vez, ios bienes embargados siguien
tes: 

Piso bajo A de la calle de Seseña, nú 
mero cincuenta y cinco, con varias habi
taciones y servicios y una superficie de 
6 9 , 9 4 metros. L inda : al fondo, con el mis
mo perimetral cerramiento de garaje, pa
tio de luces y vivienda A de la planta 
baja del portal 1 1 1 : izquierda, con calle 
A del plano de Ordenac ión General; de
recha, con patio de luces, muro perime
tral , cerramiento de garaje y caja de es
calera y vivienda D de la planta baja 
del portal 1 1 2 y caja de escalera; al fren
te. Inscrito en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o nueve, al tomo 8 0 4 , folio 2 0 1 , 
finca 6 8 . 8 0 7 . 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o uno de Madr id , 
sito en la calle de María de Mol ina , nú
mero cuarenta y dos, piso tercero, se ha 
seña lado el día veintiuno de diciembre, 
a las doce horas, bajo las condiciones si
guientes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el de 
seiscientas cincuenta y nueve mi l doscien
tas veinticinco pesetas, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretar ía del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 

Los t í tu los de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por cert if icación 
del Registro, es ta rán de manifiesto en la 
Secretar ía de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, p rev in iéndose ade
más que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no t e n d r á n derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas 
o g r avámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al c réd i to que reclama 
el actor, con t inua rán subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate. 

Cuarta 

E l precio del remate debe rá consig
narse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobac ión del mismo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a un 
tercero. 

Y para que conste y a los fines de su 
publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia, con veinte días de antela
ción, como m í n i m o , a la fecha seña lada 
para la subasta, expido y f i rmo el pre
sente en Madr id , a veinticinco de octu
bre de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

( A . — 1 0 . 6 6 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don Alber to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el n ú m e r o m i l trescientos trece de m i l 
novecientos setenta y cinco, se tramitan 
autos a instancia de "Sefisa Financiacio
nes, S. A . " y en su nombre el Procura
dor don Rafael Gonzá lez Va lde r r ábano , 
contra don A n t i m o P a r r e ñ o J iménez, so
bre rec lamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha se a c o r d ó 
sacar a subasta por segunda vez, con la 
rebaja del veinticinco por ciento del pre
cio de tasac ión, los bienes embargados 
como de la propiedad del demandado que 
después se descr ib i rán , hab iéndose seña
lado para .que la misma tenga lugar el 
día nueve de diciembre p róx imo , a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
t años , n ú m e r o uno, de esta capital, ad
v i r t i éndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos ei diez por ciento efectivo del 
tipo de esta subasta, sin cuyo reauisito 
no serán admitidos. 

Que las posturas p o d r á n hacerse en ca
l idad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al c réd i to del actor, 
con t inua rán subsistentes, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate, enten
d iéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del seten
ta y cinco por ciento del precio de tasa
ción de los bienes que ahora se subastan, 
que se pasan a relacionar: 

U n camión "Pegaso", mejor dicho, mar
ca " A v i a " , modelo 2 . 5 0 0 A B - 6 0 5 - A , tasa
do en la suma de doscientas veinticinco 
mi l pesetas. 

Otro camión marca "Barreiros", mode
lo Saeta 35, mat r ícu la AB-6.281, tasado 
en la cantidad de trescientas cincuenta 
mi l pesetas. 

Y para su fijación en el sitio públ ico 
de costumbre de este Juzgado y su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia de Madr id , se expide el presen
te en Madr id , a veinte de octubre de m i l 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio, Vic tor iano Herce Quemada.—El M a 
gistrado-Juez, Alber to de Amuná tegu i y 
Pavía . 

( A . — 1 0 . 6 9 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

Don Francisco Saborit Marticorena, M a 
gistrado-Juez de ins t rucc ión n ú m e r o 
cuatro de Madr id . 
Por medio del presente hago saber: Que 

en este Juzgado (antes n ú m e r o diecinue
ve), se ins t ruyó sumario bajo el n ú m e r o 
sesenta y nueve de m i l novecientos se
tenta y uno, por los delitos de falsedad 
y estafa en perjuicio del "Banco Hispano 
Americano", representado por el Procu
rador señor J iménez Cuesta, contra A n 
tonio Moran Diez, y en el ramo de em
bargo correspondiente por providencia de 
esta fecha se acordó sacar a pública su
basta, por primera vez y t é r m i n o de vein
te días , los bienes que después se rese
ña rán , seña lándose para la celebración de 
la misma el día veintinueve de diciembre 
p róx imo , a las once de su mañana , en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Que para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o estable
cimiento púb l i co destinado al efecto, una 
cantidad, al menos, que cubra el diez por 
ciento de dicho avalúo . 

Que los t í tu los de propiedad se encuen
tran suplidos por cert i f icación del Regis
tro, y que junto con los autos se encuen
tran en el Juzgado a d ispos ic ión de los 
licitadores para consulta, en t end iéndose 
que todo iicitador acepta como bastante 
la t i tu lac ión . 

Y que las cargas y g ravámenes anterio
res y preferentes, si las hubiere, cont i 

n u a r á n subsistentes, en t end iéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su ext inción el precio del 
remate. 

Que el remate p o d r á hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Y que será de cuenta del adjudicatario 
el impuesto de plusvalía. 

Se t o m a r á como tipo de subasta l a 
cantidad de novecientas noventa y cua
tro m i l cuatrocientas tres pesetas, en que 
han sido tasados los bienes embargados 
objeto de subasta, y que son los siguien
tes: 

Inmueble 

Piso auinto derecha exterior, situado 
en la planta quinta de la casa n ú m e r o 
nueve de la calle de Monte león , de esta 
capital. Consta de cinco habitaciones, re
cibimiento, cocina y retrete, con una ex
tens ión superficial de 5 8 metros 8 7 cen
t íme t ros , digo, dec íme t ros cuadrados, con 
los siguientes linderos: es tá situado a l a 
derecha del fondo del desembarco de la 
escalera de los cuatro exteriores. E l pr i 
mer lado, entrando, l inda con. la ecalera 
exterior en una longitud de un metro 5 0 
c e n t í m e t r o s ; el segundo lado a la derecha, 
formando ángu lo recto con el anterior, 
hace fachada al primer patio de la finca, 
en una longitud de un metro 3 0 cen t íme
tros; el tercer lado, formando ángulo rec
to convexo con el anterior, hace fachada 
por el lado mayor del primer patio de la 
finca, en una longitud de cinco metros 4 5 
cen t íme t ro s , y con la buhardilla izquierda, 
en una longitud de tres metros 62 cent í 
metros; el cuarto lado a la derecha, en
trando, es fachada al patio transversal de 
la finca, en una longitud de siete metros 
60 cen t íme t ro s ; al final de este lado sale 
el retrete al patio transversal, en una lon
gitud de un metro 8 0 cen t íme t ros de fon
do. E l quinto lado, al fondo, entrando, es 
medianer ía con la finca n ú m e r o siete de 
la calle de Monte león , en una longitud 
de 12 metros 91 cen t íme t ros ; el sexto la
do, formando ángulo recto a la izauierda 
con el anterior, l inda con la buhardilla 
centro, en una longitud de tres metros 
32 c e n t í m e t r o s ; el s é p t i m o lado, forman
d o ángu lo recto con el anterior, y linda 
con la buhardilla centro, en una longitud 
de un metro 3 2 c e n t í m e t r o s : el octavo 
lado l inda t ambién con el piso quinto cen
tro, en una longitud de dos metros 90 cen
t íme t ros . Tiene tres ventanas sobre la 
cubierta de la casa n ú m e r o siete de la ca
lle de Monte león , otras tres ventanas al 
patio primero de la finca n ú m e r o nueve 
de la misma calle y dos ventanas y un 
ventano del retrerte al patio transversal 
de dicha finca de M o n t e l e ó n . n ú m e r o nue
ve. Y tiene como anejo al mismo un tras
tero en la planta quinta del mismo cuer
po de edificación, s eña lado con el n ú m e 
ro siete. Representa una cuota en el total 
valor de la finca, elementos comunes y 
gastos de dos enteros. Es tá inscrito en el 
Registro de la Propiedad n ú m e r o cinco 
de Madr id , al tomo 620, folio 108, finca 
n ú m e r o 2.106. l ibro 94 de la sección p r i 
mera. H a sido valorado en ochocientas 
cuatro mi l setecientas cincuenta y dos pe
setas cinco cén t imos . 

Muebles 

Taqui l lón lacado decorado a mano al 
fuego. 

Cuadro paisaje ho landés . 
J a r rón con flores artificiales. 
U n electro-ventilador de tres velocida

des, marca " F o i x " . 
A l fombra circular. 
Tresi l lo estilo "isabelino", con mesa de 

centro m á r m o l de primera. 
Cortinas tergal de tres ventanas, de 

3 , 2 0 por 3 , 8 0 metros. 
L á m p a r a sol con 1 8 luces. 
Comedor completo con madera de p r i 

mera. 
U n a l ámpara espiral. 
U n a mesa redonda. 
U n a c ó m o d a de madera, con cuatro 

cajones. 
Dos alfombras de 3 , 5 0 por 2 , 5 0 y otra 

de tres por tres. 
U n dormitor io completo, estilo "siglo 

X V " , lacado a fuego. 
U n a cama mueble lacada, en color gris, 

en cuyo interior se encuentran tres man
tas. 

U n sinfonier de siete cajones. 
U n a mesa camilla, vestida con faldas ;. 

rojas. 

Cuatro sillas tapizadas en 
terciopelo 

rojo. 
Una l á m p a r a de globo, de una luz. 
U n a mesilla de n i ñ o . 
U n sinfonier con siete cajones. 
U n sofá cama con cuatro almohadas. 
U n mueble funcional, lacado en gr>s» 

que consta de tres cuerpos, con tres ca
mas plegables y una es tanter ía librería 
(este mueble es de módulos ) . 

U n armario de baño , con luces, de tres 
cuerpos, con lunar, apliques, plafones y 
d e m á s equipo. 

Y una mesa auxiliar de cocina, plega* 
ble, y dos sillas. 

Los bienes muebles reseñados fueron 
valorados en ciento ochenta y nueve ni» 
seiscientas cincuenta pesetas, y se e n c u e ° " 
tran depositados en el piso sépt imo 
la casa n ú m e r o cuarenta y seis de la calle 
de Ríos Rosas, de esta capital. 

Dedo en M a d r i d , a veint idós de octu
bre de m i l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (Firmado) .—El Jeuz de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.697) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
Don Epifanio Legido López, Juez de Pe

rnera instancia de Colmenar Viejo y s« 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue, a instancia de d o ñ a Celia Gonzá
lez Iglesias, expediente de dominio, rea
nudac ión de tracto, sobre las siguientes: 

1. Rús t i ca .—Tigr ra mitad indivisa con 
la otra mitad de la promotora, llamada d¿ 
"Seguero", al s i t io del " G a r g a n t ó n " y PJ" 
raje de " L a Sierra", de Miraflores de. I a 

Sierra. Parcela 125 del pol ígono 3, con 
una extensión de ocho áreas y 56 cen
t iá reas . L i n d a : Norte , otra de Santiago 
Santos J iménez ; Sur, camino público: 
Este, Petra Robledo de la Puente, y Oes
te, Angela González . Figura inscrita a 

nombre de don Víctor González Iglesias 
(la mitad) en el Registro de Colmenar, 
tomo 490, l ibro 41, folio 85, finca 3.509-

2. ' Rús t i ca .—Otra tierra, mitad i n d l V } ¡ 
sa con la otra mitad de la promotora, d 
finca rúst ica dedicada a huerta, en M«ra-
flores de la Sierra, llamada de la "Silen 
c ia" . Tiene 34 á reas y 24 cent iá reas . Lin
da : Norte, con bardera de doña Manuela 
A r r o y o ; Sur, camino del Puerto; Este, 
huerta de Bonifacio Vi l las , y Oeste, con 
el r ío . Parcela 126 del pol ígono 3. Ins
crita la mitad a favor de don Víctor Gon-. 
zález, al tomo 490, libro 41 de Mira-
flores, folio 94, finca 3.512. 

T í t u l o : Manifiesta la promotora perte
necería dichas dos mitades indivisas con 
las otras dos t ambién de su propiedad, 
por compra a doña Mercedes del " o z 

y doña Alejandra Criado Iglesias en do
cumento privado de treinta de enero a 
mil novecientos setenta y seis, extraviado^ 

Y por el presente se cita a todas aqu -
Has ignoradas personas a quienes pudier 
afectar el dominio interesado, para qu 
dentro del t é r m i n o de diez días P u e d ^ " 
comparecer ante este Juzgado alegana 
lo que a su derecho convenga. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el P 
sen té en Colmenar Viejo, a veintiséis 
mayo de mi l novecientos setenta y s i e / 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de P r 

mera instancia (Firmado). 
( A . _ _ 1 0 . 5 5 8 ) 

expediente dominio instado por don *• 
cente Mariano Olazábal García, represe 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
Don Francisco Laurel Soto, Juez comar

cal en funciones de primera instancia 
de Colmenar Viejo y su partido. 
Hago saber: E n este Juzgado se sigue 

V i -
sen-

tado por el Procurador s eño r Mansilla 
Paredes, sobre la siguiente f inca: 

Ho te l en Miraflores de la Sierra, sitio 
" E l Cabezudo" , n ú m e r o 44 carretera M i -
raf lores-Rascafr ía . Ocupa según el Regis
t ro 7 . 5 0 3 metros 2 5 dec ímet ros cuadra
dos, y según reciente medición 12.585 
metros cuadrados, de los que 3 8 7 metros 
94 de c íme t r o s cuadrados es tán edificados 
y el resto es ja rd ín . E l hotel consta de 
tres plantas. L i n d a : por el frente, en 
línea de 1 6 1 metros carretera Miraflores-
Rascaf r ía ; derecha en l ínea de 1 0 1 metros, 
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don G e r m á n Va len t ín Gamazo y d o ñ a 
A s u n c i ó n A m a n o ; izquierda, en l ínea de 
70 metros, don Agus t ín Torrontegui , y 
Norte, en l ínea de 147 metros, calle M a r 
celino Domingo. 

T í t u l o : Manifiesta corresponderle por 
compra a don A n t o n i o Rey Soria. Inscri
ta al tomo 638, l ibro 45, folio 97, finca 
82. 

Cargas: Gravada con hipoteca a favor 
del "Banco Hipotecar io de E s p a ñ a " en ga
ran t ía de p r é s t a m o de un mil lón dos
cientas cincuenta mi l pesetas de capital, 
intereses de tres anualidades, más dos
cientas ocho m i l pesetas para costas y 
gastos, consti tuido por ocho años . Libre 
de arrendatarios. 

Por el presente se cita a todas aque
llas personas a quienes pudiera afectar 

e l dominio interesado, hac iéndo les saber 
que dentro de los diez días siguientes a 
I a Publ icación del presente pueden com
parecer ante este Juzgado y dicho expe
diente alegando cuanto a su derecho con
venga. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , expido el pre-
s e n t e en C o l menar Viejo, a veintinueve 
de abril de m i l novecientos setenta y sie
te— E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de 
Primera instancia en funciones (Firmado). 

(A—10.561) 

ba 

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

Don Francisco Laurel Soto, Juez comar
cal en funciones de primera instancia 
de Colmenar Viejo y su provincia . 
Hago saber: E n este Juzgado se sigue 

expediente dominio instado por don D o -
roiciano Lei ro Palomino, representado por 
e l Procurador s e ñ o r Mans i l l a Paredes, so-
ore las siguientes fincas: 

}• Urbana.—Casa de tres plantas: la 
J af nave o garaje, y las otras dos cada 

U j 1 3 distr ibuida para una vivienda, en 
M a n z a n a r e s el Real , calle C a ñ a d a , 9; de 
ocupar 248 metros 88 d e c í m e t r o s cua-
orados, de los que 182 metros cuadrados 
ter e d i f i c á d o s y el resto es patio i n -

0 r - L i n d a : frente, calle s i t u a c i ó n ; 
J d o ñ a Germana G u t i é r r e z ; fondo, 

A n t o n i o Pal 
colas Prieto 

Tí tu lo 
terreno, 

e sus padres Sebas t i án Leiro y Magda-
n a P a l o m i n o , y las otras dos terceras j 

Pfrtes por compra a d o ñ a Sabina y d o ñ a 
J a t ividad Leiro Palomino, y lo edificado 
P°r haberlo construido a sus expensas. 

R

 ¿ - R ú s t i c a . — T i e r r a en Manzanares el 
are S Í t Í 0 " P r a d o Noga l " , de ocupar 36 

as 40 cen t i á reas , apareciendo catastra-
cl- A á r e a s 4 7 c en t i á r ea s . L i n d a : Nor te , 
¿ a d a San B u r i e l ; Este, A n d r é s y Eduar-

o Palomino Fer re i ro ; Sur, Nico lás Pr ie -
' y Oeste, A n t o n i o Palomino Juez. Par-

c e l a . H 8 , po l ígono 10. 

recha ATIT" ̂ r e n t e » c a H e s i t u a c i ó n ; de-
^ t ' . d o ñ a Germana G u t i é r r e z ; fondo ni^í? P a l ° m i n o Juez, e izquierda, N i -

n e t o . 
Manif iesta corresponderle ej 

una tercera parte por herencia 

he 
T í tu lo : 
renci 

Juan Rubio R o d r í g u e z ; Este, d o ñ a V a 
lentina Esteban y don Francisco P u l -
m a r i ñ o Esteban, y Oeste, don Juan Jou-
blín. Es la parcela 55, po l ígono 15. 

T í t u l o : Manif ies ta la promotora que 
d i c l r finca la pertenece por herencia de 
su abuelo don Juan Ballesteros Frutos, 
libre de cargas y arrendatarios. 

Y por el presente se cita a todas aque
llas ignoradas personas a quienes pueda 
afectar el dominio interesado y al colin
dante don Juan Joubl ín , por estar en ig
norado paradero, para que dentro de los 
diez d ías siguientes a la publ icac ión de 
presente, puedan comparecer ante este 
Juzgado y aludido expediente, alegando 
lo que a su derecho convenga. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia se da el presente 
en Colmenar Viejo, a nueve de mayo de 
m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (Firmado). — E l Juez comarcal 
(Firmado). 

(A.—10.563) 

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

Don Epifanio Legido López, Juez de pri
mera instancia de Colmenar Vie jo y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente de dominio instado por 
don G e r m á n Mar ive la Torres, sobre la s i 
guiente finca: 

Urbana . Piso tercero C , bloque 12, ca
sa dos de calle Sanio Domingo, de C o l 
menar Viejo , de ocupar 67 metros 81 decí
metros cuadrados ú t i les . Mi rando desde 
la calle de s i tuac ión l i n d a : por el frente, 
descansillo, escalera y patio de finca; de
recha, descansillo, escalera y piso letra B : 
izquierda y fondo, zona ajardinada. Tiene 
asignada pa r t i c ipac ión de 6,37 por 100 en 
elementos comunes. 

T í t u l o : Manifiesta pertenecerle por he
rencia 'de su madre d o ñ a Celedonia Felisa 
Torres H e r n á n . 

Por el presente se cita a todas aquellas 
personas a quienes pudiera afectar el do
minio interesado, hac iéndoles saber que 
dentro de los diez d ías siguientes a la pu
bl icación del presente, pueden compare
cer ante este Juzgado y dicho expediente, 
alegando cuanto a su derecho convenga. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el pre
sente en Colmenar Viejo, a treinta de julio 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario (Firmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A—10 .551) 

Al anifiesta corresponderle por 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

-a de sus padres don Sebas t ián L e i -
v d o ñ a Magdalena Palomino. 

5>e encuentran libres de cargas y arren-
a a t a r i o s . 

p o r el presente se cita a todas aquellas 
P rsonas a quienes pudiera afectar el do-

i n i 0 interesado, hac iéndo les saber que 
D i K r 0 d e l o s diez días siguientes a l a 
j^oiicación del presente pueden compa-
d i

C e r ante este Juzgado v dicho expe
l e , alegando cuanto a su derecho con-

°n F r a 

fun en 
Co l 
H a 

E D I C T O 

E l s eñor don Jul ián Sánchez -Esc r ibano 
Rico , Juez de Dis t r i to n ú m e r o dos de 
los de esta capital, en los autos ^de juicio 
verbal c iv i l seguidos en este Juzgado bajo 
el n ú m e r o doscientos treinta y siete de \ | 
mi l novecientos setenta y cuatro, a instan
cia del Procurador don Juan An ton io Gar
cía San Miguel , en r ep re sen t ac ión del Co
legio Oficial de Arqui tectos de M a d r i d , 
contra don Gregorio Apol ina r , sobre re
c lamac ión de cantidad, ha acordado en 
p rove ído de esta fecha, notificar la exis-

. j _ ~ , """ ! tencia del presente procedimiento a d o ñ a le a provincia, expido el pre- ( < / G ^ d e l 

Colmenar Viejo, a veintinueve | ™ m a n d a d o . d o n G r e g 0 r i o apol inar , así 

como el embargo trabado sobre el bien 
inmueble siguiente: 

| Rús t ica . E n el t é r m i n o de Valdelagu-
j na, al sitio "Ber ro de los Sanos", de caber 
I 25 á r ea s . L i n d a : al Norte , con el Ayun ta -
; miento; al Este, Mar ía P izar ro ; al Sur, 
! M a r t í n Barado, y al Oeste, Mar ía Blasa 

ncisco Laurel Soto, Juez comarcal j Garcíat Poyeda.^ Inscrita en el Registro de 

O F i r , ^ a r a s u Publ icac ión en el B O L E T Í N 
M A L de 

* " V - n 

s 'ete x¡ ^ e m ^ novecientos setenta y 
com^ Secretario (Fi rmado) .—El Juez 

0 r * a r c a l (Firmado). 
(A.—10.562) 

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

ciones de primera instancia de 
menar Viejo y su partido. 

j n

 a § ° saber: Que en este Juzgado y a j 
M 0 iCla

 d e d o ñ a Amparo Ballesteros 
r a

 r c ' H o se sigue expediente dominio pa- J 
¿r i rnatr iculación de la siguiente f inca : 

Tierra en 
Paraje 

la Propiedad de C h i n c h ó n , tomo 53 de 
j Valdelaguna, finca 4.104, fol io 126. 

Y para que s i rva de not i f icación a d o ñ a 
Mar ía Blasa Garc ía Poveda, a t ravés del 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, por ser 
desconocido su domici l io , expido el pre-

J U Z G A D O N U M E R O 11 
E D I C T O 

D o n Miguel Cañada Acos ta . Juez del Juz
gado de Distr i to n ú m e r o once de los 
de esta capital. 
Hago saber: Que en esto Juzgado de 

mi cargo y bajo el n ú m e r o sesenta y ocho 
de m i l novecientos setenta y siete, se si
gue proceso c iv i l de cognic ión , instado por 
don Macar io M a r q u é s de Castro, repre
sentado por el Procurador de los Tr ibu
nales don R o m á n Velasco F e r n á n d e z , con
tra don Laurence M i c h e l C o r c o r á n , vecino 
que fué de esta capital, con domici l io en 
la calle Rey Francisco, n ú m e r o ocho, hoy 
en ignorado paradero, sobre r ec l amac ión 
de cantidad, en cuyos autos, por p r o v e í d o 
de esta fecha, se ha acordado emplazar 
al demandado y se le emplaza a fin de que 
en el improrrogable plazo de seis d ías , 
de convenirle, se persone en autos, con
forme a derecho, y bajo apercibimiento 
de ser declarado en rebeld ía conforme pre
viene el Decreto de veint iuno de noviem
bre de mi l novecientos cincuenta y dos, 
adv i r t i éndo le al propio tiempo que las co
pias de demanda y documentos aportados 
con la misma, se encuentran a su dispo
sición en la Secre ta r ía de este Juzgado 
para el t r á m i t e de c o n t e s t a c i ó n que pre
viene el mencionado Decreto. 

Y para que conste y s i rva de emplaza
miento al demandado don Laurence M i 
chel Corco rán , se da el presente en M a 
dr id , a quince de septiembre de m i l no
vecientos setenta y s ie te .—El Secretario 
(F i rmado) .—El Juez municipal -(Firmado). 

(A—10 .469) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

Por la presente y en v i r tud de lo acor
dado por el s e ñ o r Juez de Dis t r i to n ú 
mero dieciocho, en los autos de juicio 
de cognic ión n ú m e r o trescientos veinti
cuatro de m i l novecientos setenta y siete, 
seguidos a instancia del Procurador don 
Julián del O lmo Pastor, en rep re sen tac ión 
de la " C o m p a ñ í a de Almacenaje, D i s t r i 
buc ión y Servicios, S. A . " , contra los ig 
norados herederos de don Julián Mencha 
ca, en rec lamac ión de cantidad, se empla
za a dichos demandados para que en tér
mino de seis días comparezcan ante este 
Juzgado de distr i to n ú m e r o dieciocho de 
M a d r i d , si to en la plaza del General Vara 
del Rey, n ú m e r o diecisiete, y se personen 
en los expresados autos, a fin de darles 
traslado de la demanda, con apercibí 
miento de que si no lo hacen les p a r a r á 
el perjuicio a que haya lugar en derecho 
y se rán declarados en rebe ld ía . 

Y para que sirva de not i f icación y em 
plazamiento a los demandados, ignorados 
herederos de don Jul ián Menchaca, y su 
inserc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, extiendo la presente en M a d r i d , 
a cinco de octubre de mi l novecientos se
tenta y s ie te .—El Secretario, D r . Francis
co Torremocha. 

(A.—10.444) 

Rúst ica . Tierra en Guadalix de la Sie- í s e n t é en M a d r i d , a dieciocho de octubre 
a. ' ¿ e s e j s hec tá - - de mi l novecientos setenta y siete .—El 

Secretario (Fi rmado) .—El Juez municipal 
I (Firmado). 

Sánchez ; Sur, don 1 (A.—10.553) 

E • - - J V , "Los Cerros 
JSJQ ' u n a área y tres cen t i á reas . L i n d a : 
P a ^ 6 ' d ° n C e I e s t i n o , don A q u i l i n o y don íuli n o Ballesteros 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Por la presente y en v i r tud de lo acor
dado por el s e ñ o r Juez de Dis t r i to n ú m e 
ro dieciocho de esta capital, en los autos 
de juicio de cognic ión n ú m e r o ciento vein
tisiete de mi l novecientos setenta y siete, 
seguidos a instancia del Procurador don 
Eduardo Jesús Sánchez Alva rez , en repre
sen tac ión de "Hoteles Agrupados, Socie
dad A n ó n i m a " , contra don Helmut Heine-
man, en r ec l amac ión de cantidad, se no
tifica a dicho demandado, cuyo paradero 
y domici l io se desconoce, de que por la 
parte actora se ha designado como perito, 
para el va lúo y de los bienes que fue
ron embargados al demandado en dicho 
proceso, a don Raimundo San M a r t í n Pe-
ñacova , mayor de edad; casado, perito ta
sador judicial , con domici l io en M a d r i d , 
avenida de Moratalaz, n ú m e r o ciento se
tenta y dos, a fin de que dicho deman
dado nombre otro perito por su parte, 
bajo apercibimiento de que si no lo hace 
en t é r m i n o de dos días , se le t e n d r á por 
conforme con el designado por el actor. 

Y para que sirva de not i f icación al ex
presado demandado don Helmut Heine-
man, cuyo domici l io y paradero se desco
nocen, y su inserc ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, extiendo la pre

sente en M a d r i d , a once de octubre de 
mi l novecientos setenta y s ie te .—El 
cretario, D r . Francisco Torremocha. 

(A.—10.496) 

Se-

J U Z G A D O N U M E R O 22 

C E D U L A D E C I T A C I O N E M P L A Z A M I E N T O 

Por ia presente y en v i r tud de lo acor
dado por el s e ñ o r Juez munic ipal de este 
Juzgado n ú m e r o ve in t idós , en providencia 
de esta fecha, dictada en autos de pro
ceso de cognic ión n ú m e r o trescientos uno 
de m i l novecientos setenta y siete, insta
dos por e! Procurador don Eduardo M o 
rales Price, en nombre de " C o m p a ñ í a 
Mercan t i l Manzanares", contra don Cesá
reo A c e r o Moreno y contra los ocupantes 
de la vivienda, piso primero F de la finca 
n ú m e r o trece de la glorieta de Luca de 
Tena, de esta capital, sobre reso luc ión de 
contrato, se cita y emplaza a dichas per
sonas para que en el improrrogable plazo 
de seis d ías comparezcan en autos a con
testar la demanda, bajo apercibimiento de 
que s i no l o verifican, les p a r a r á el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
t en i éndose en cuenta, en su caso, lo pre
venido en el a r t í cu lo treinta del Decreto 
de veintiuno de noviembre de mi l -nove
cientos cincuenta y dos. 

Y para que conste y sirva de c i t ac ión 
y emplazamiento a los demandados en 
ignorado paradero, y su inserc ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
la presente en M a d r i d , a diez de septiem
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—10.461) 

C O L L A D O V I L L A L B A 

EDICTO 

D o n Justo Guedeja - M a r r ó n Pé rez , Juez 
de Dis t r i to de Col lado Vi l l a lba , pro
vincia de M a d r i d , en p ró r roga de juris
dicción,. 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o tres de m i l novecientos 
setenta y tres, se siguen autos de juicio 
de cognic ión a instancia de don L ino de 
la Serna Sanz, representado por el Pro
curador don Luis M u ñ o z Pastor, contra 
don Ignacio R o d r í g u e z Sánchez , mayor 
de edad, casado, mecán i co , domici l iado 
en Las Rozas de M a d r i d , en rec lamac ión 
de la cantidad de dieciocho mi l ochenta 
y siete pesetas, intereses y costas, hab ién 
dose acordado en providencia de esta fe
cha sacar a la venta en públ ica subasta 
los bienes embargados al referido deudor, 
por t é r m i n o de ocho días , y bajo el t ipo 
de tasac ión siguiente: 

U n compresor marca "Puska" . t ipo 
T - l - 5 1 , n ú m e r o 62.525, e léc t r ico , de un 
cuarto H P , veinticuatro mi l pesetas. 

U n a piedra e léc t r i co-esmer i l adora de 
P . O . 0,35 C . V . , n ú m e r o M-19.578, seis 
mi l pesetas. 

U n a grúa para au tomóvi l e s , marca 
"Seat"-1.500, ma t r í cu l a M-587.205, trein
ta y .cinco mi l pesetas. 

T o t a l : Sesenta y cinco mi l pesetas. 
L a referida subasta públ ica t e n d r á l u 

gar en la Sala audiencia del Juzgado de 
Dist r i to de Col lado Vi l l a lba (Madrid) , 
sita en la avenida del Genera l í s imo , n ú 
mero veintinueve, bajo las siguientes con
diciones, el veintinueve de noviembre, a 
as doce hocas: 

Pr imera 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cu

bran las dos terceras partes del ava lúo . 

Segunda 
P o d r á n hacerse en calidad de ceder a 

un tercero. 
Tercera 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado una cantidad, por 
lo menos, igual al diez por ciento efec
t ivo del valor de los bienes, s in cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Cuar ta 
Los bienes embargados se encuentran 

en poder del deudor, carretera de L a C o -
ruña , K m . 18,400, "Talleres Ignacio", 
donde p o d r á n ser examinados. 

Dado en Col lado Vi l l a lba , a seis de oc
tubre de m i l novecientos setenta y sie
te.—P. S. M . , el Secretario (Firmado) .— 
E l Juez de Dis t r i to (Firmado). 

(A.—10.665) 
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Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se ci ta a Francisco Ja

vier F e r n á n d e z Fe rnández , de diecisiete 
años , soltero, hijo de Benito y de C o n 
cepción, estudiante, y A n t o n i o R a m í r e z , 
cuyas demás circunstancias personales se 
ignoran, para que el día 30 de noviem
bre, a las nueve cuarenta y cinco de su 
mañana , comparezcan ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Alber to Aguilera, n ú m . 20, DÍSO segundo, 
a fin de celebrar el ju ic io de faltas n ú 
mero 576 de 1977, en el que aparecen 
como denunciados. 

(G. C—9.511) (B.—5.390) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Israel Conrado Benedetti, subdito de 

Israel, del que se ignoran m á s circunstan
cias personales; Oscar Daniel Quintana 
Iturbide, alias "e l Negro", nacido el 3-1-
1931 en L ima (Perú) , hijo de Juan y de 
Consuelo, casado, mecán ico dental, y Ever 
Paulino García Si lva, nacido el 2-1-1940 
en Salto (Uruguay), hijo de Agus t ín y de 
Carmen Silva, soltero, empleado, y en la 
actualidad en ignorado paradero, compa
recerán el día 13 de diciembre y hora de 
las nueve y treinta de su m a ñ a n a ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado de D i s 
t r i to n ú m . 6 de Madr id , sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, segundo, a fin de celebrar juicio 
verbal de Jaitas por hurto, bajo el n ú m e 
ro 904 de 1977, debiendo venir provistos 
de cuantos medios de prueba intenten va
lerse. 

(B.—5.392) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Aqu i l i no H e r n á n d e z Abrojo , hijo de 

A q u i l i n o v de Mar ía , comparece rá ante 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Cañ iza res , n ú m . 10, prime
ro, a celebrar juicio de faltas seña lado 
con el n ú m . 817 de 1977, por lesiones y 
malos tratos, contra el mismo, el día 7 
de diciembre y hora de las doce treinta. 

(B.—5.426) 

Angel Alvarez N ú ñ e z , nacido el 18-4-
1931 en Madr id , hijo de Francisco y de 
Josefa, soltero, empapelador, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, compare
cerá el d ía 20 de diciembre y hora de 
las nueve y treinta de su m a ñ a n a ante 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
Distr i to n ú m . 6 de Madr id , sito en la ca
lle de los Hermanos Alvarez Q u i n t ^ o , 
n ú m e r o 3, segundo, a fin de celebrar jui 
ció verbal de faltas por ofensas a agente 
de la Autor idad y lesiones, bajo el n ú 
mero 636 de 1977, debiendo venir pro
visto de cuantos medios de prueba inten 
te valerse. 

(B.—5.393) 

Pedro Herrera, de nacionalidad perua
na, del que se desconocen m á s circuns
tancias personales, y Lesly Wi t t ig , de vein
t i t rés años , natural de Chile, hijo de 
Alber to y de María Luisa, soltero, impor
tador-exportador, y en la actualidad en 
ignorado paradero, comparece rán el día 
20 de diciembre y hora de las nueve y 
cuarenta y cinco de su m a ñ a n a ante la Sala 
de audiencia de este Juzgado de Distr i to 
n ú m e r o 6 de Madr id , sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, n ú m . 3, 
segundo, a fin de celebrar juicio verbal de 
faltas por lesiones, bajo el n ú m . 604 de 
1977, debiendo venir provistos de cuan" 
tos medios de prueba intenten valerse. 

(B.—5.394) 

Lucas Cano Valero, nacido en Mancha 
Real (Jaén) el 24-9-1953, hijo de S imón 
y de Dolores, soltero, comerciante, y en 
la actualidad en ignorado paradero, com
parece rá el día 20 de diciembre y hora 
de las nueve y treinta de su m a ñ a n a ante 
la Sala de audiencia de este Juzgado Je 
Dis t r i to n ú m . 6 de Madr id , sito en la ca 
He de los Hermanos Alvarez Quintero, 
n ú m e r o 3, segundo, a fin de celebrar jui 
c i ó verbal de faltas por lesiones y d a ñ o s 
imprudencia, bajo el n ú m . 694 de 1977, 
debiendo venir provisto de cuantos me 
dios de prueba intente valerse. 

(B.—5.395) 

Santos Rodero (Amparo), hija de Juan 
Francisco y de Anastasia, con domici l io 
ú l t i m a m e n t e en la calle de Felipe V , nú
mero 4, comparece rá ante la Sala audien
cia de este Juzgado, situado en la calle 
de Cañiza res , n ú m . 10, primero, a cele
brar juicio de faltas seña lado con el nú
mero 384 de 1977, por lesiones, él día 
14 de diciembre y hora de las doce 
treinta. 

(B.—5.413) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas n ú m e r o 640 de 

1977, por lesiones.—Antonio Baca A b o 
no, domicil iado ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , 
comparece rá el día 30 de noviembre, a 
las diez horas, en la Sala de audiencia 
de dicho Juzgado, si to en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, n ú m . 3, piso 
primero, a fin de celebrar el juicio de fal
tas antes mencionado. 

(G. C—9.570) (B.—5.428) 

Por medio del presente se cita a Jul ián 
G i l Mar t ín , cuyo actual domici l io y para
dero se desconoce, a fin de que el d í a 1 
de diciembre p róx imo y hora de las once 
y quince de su m a ñ a n a comparezca ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Velázquez , n ú m . 52, cuarto, 
al objeto de asistir, como denunciado, a 
la ce lebración del juicio de faltas n ú m e 
ro 767 de 1977, sobre d a ñ o s en accidente 
de circulación, debiendo comparecer con 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—5.370) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Mar io D o Cen Méndez Raimundo Por

tes, cuyo actual domici l io se ignora, com
parecerá el día 24 de noviembre, a las 
once horas, en este Juzgado, sito en la 
calle de Alber to Aguilera, n ú m . 20, pr i 
mero, para asistir al juicio de faltas nú
mero 820 de 1977, que se sigue por le
siones, debiendo concurrir con las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—5.374) 

Cañ iza res , n ú m . 10, piso primero, el <ua 
7 de diciembre p róx imo , a las diez horas, 
a fin de asistir a la celebración del juicio 
de faltas seguido en el mismo con el r l i 
mero 911 de 1977, por malos tratos, en 
vi r tud de denuncia de Rafael Izquierdo 
Valverde, contra Bernardo Francisco Za
mora AJvarado, a c o m p a ñ a d o de las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—5.442) 

Juicio verbal de faltas n ú m e r o 608 de 
1977, por escándalo . — Pedro Espinosa 
Bota, domicil iado ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , 
comparece rá el día 30 de noviembre, a 
las once y treinta horas, en la Sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
n ú m e r o 3, piso primero, a fin de celebrar 
el juicio de faltas antes mencionado. 

(G. C—9.571) (B.—5.429) 

Anton io Tor ib io H e r n á n d e z Aguilar , 
cuyo actual paradero se ignora, compare
cerá el día 28 de noviembre, a las once 
treinta horas, en este Juzgado, sito en la 
calle de Alber to Aguilera, n ú m . 20, pr i 
mero, para asistir al juicio de faltas nú
mero 843 de 1977, que se sigue por orden 
públ ico , debiendo concurrir con las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—5.436) 

Juicio verbal de faltas n ú m e r o 260 de 
1977, por daños . — Ignacio Aigzagaray 
Márquez , domicil iado ú l t i m a m e n t e en 
I rún , comparece rá el día 30 de noviem
bre, a las once y treinta horas, en la Sala 
de audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, n ú m . 3, piso primero, a fin de cele
brar el juicio de faltas antes mencionado. 

(G. C—9.572) (B.—5.430) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Juicio de faltas n ú m . 889 de 1977 — P a 

blo de Frutos Ramos, nacido en Linares 
del Ar royo (Segovia) el día 24 de febre-
so de 1926, hijo de Pablo .y de Dominica , 
soltero, sin profesión ni domici l io , en ig
norado paradero, debe rá comparecer en 
la Sala audiencia de este Juzgado de Dis
tr i to n ú m . 12, s i to en la plaza de Cham
ber í , n ú m . 4, a fin de celebrar el corres
pondiente juicio oral de faltas por insu 1 -
tos a agentes de la Autor idad , en su ca
l idad de lenunciado, el día 6 de diciem
bre próx imo, a sus once horas, debiendo 
verificarlo con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

(G. C—9.593) (B.—5.431) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Por medio del presente se cita a Carlos 

Romo, cuyo actual domici l io y paradero 
se desconoce, a fin de que el día 17 de 
noviembre y hora de las once cuarenta y 
cinco de su mañana comparezca ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Velázquez, n ú m . 52, cuarto, 
al objeto de asistir como denunciado al 
juicio de faltas n ú m . 775 de 1977, sobre 
daños en accidente de circulación, debien
do comparecer a su celebración con las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—5.369) 

José Collante Rey, de veintinueve anos 
de edad, soltero, camarero, hijo de 
tóba l y de Concepc ión , domiciliado 
m á m e n t e en M a d r i d , caíle de la Luna, nu
mero 34, compa rece r á ante el Juzgado de 
Dis t r i to n ú m . 17 de M a d r i d , sito en la 
calle de Cañiza res , n ú m . 10, piso prime
ro, e l día 30 de noviembre, a las diez 
treinta horas, a fin de asistir a la cele
brac ión del juicio de faltas seguido en el 
mismo con el n ú m e r o 917 de 1977, P o r 

hurto, en v i r tud de denuncia de Ildefonso 
de Pedro Migue laño , contra Elias A m 
bas y José Collante, a c o m p a ñ a d o de las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—5.375) 

Miguel Ramos Ortega, hoy en ignorado 
paradero, comparece rá el día 16 de di
ciembre, a las diez treinta horas, en este 
Juzgado, sito en la calle de Alber to A g u i 
lera, n ú m e r o 20, primero, para asistir al 
juicio de faltas n ú m . 842 de 1977, que 
se sigue Dor lesiones, debiendo concurrir 
con las pruebas de que intente valerse. 

(B.—5.435) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
F e r n á n d e z (José Luis), en la actualidad 

en ignorado paradero, comparece rá el día 
15 de diciembre y hora de las once de 
su m a ñ a n a ante la Sala audiencia de este 
Juzgado de Dist r i to n ú m . 16 de Madr id , 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, n ú m . 3, segundo, a fin de ce
lebrar juicio verbal de faltas por daños en 
accidente de circulación, bajo el n ú m . 667 
de 1977, debiendo venir provisto de cuan
tos medios de prueba intente valerse. 

(B.—5.438) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Vi rg in io García Grueso, de cincuenta y 

seis años de edad, domiciliado ú l t ima
mente en Madr id , calle de Raimundo Fer
nández Vil laverde, comparecerá ante el 
Juzgado municiDal n ú m . 17 de Madr id , 
sito en la calle de Cañizares , n ú m . 10, 
piso primero, el d ía 30 de noviembre, a 
las diez y treinta horas, a fin de asistir 
a la ce lebrac ión del juicio de faltas segui
do en el mismo con el n ú m . 326 de 1977, 
por lesiones, en vir tud de denuncia de 
Vi rg in io García Grueso y otros, contra 
Ange l Lozano Campos, acompañados de 
las pruebas de que intenten valerse. 

(B.—5.441) 

Elias Arr ibas López -Menche ro , de trein
ta y nueve años de edad, soltero, ferra-
llista, hijo de Fulgencio y de María Pra
do, domicil iado ú l t i m a m e n t e en Madrid, 
paseo del Rey, n ú m . 34, comparecerá ante 
el Juzgado de Distr i to n ú m . 17 de Ma
dr id , sito en la calle de Cañizares , núme
ro 10, piso primero, el día 30 de noviem
bre, a las diez treinta horas, a fin de asis
tir a la ce lebración del juicio de faltas se
guido en el mismo con el n ú m . 917 de 
1977, por hurto, en vi r tud de denuncia 
de Ildefonso de Pedro Miguelaño, contra 
Elias Arr ibas y José Collante, acompa
ñ a d o de las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—5.376) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas n ú m e r o 155 de 1970, 

por d a ñ o s en colisión de veh ícu los .—A n " 
tonio Llamas, cuyo ú l t imo domicil io n ° 
consta, comparece rá el día 24 de noviem
bre, a las once horas, en la Audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, n ú m . 3, a fin . d 

celebrar el juicio de faltas antes mencio
nado. 

(B.—5.378) 

Por medio del presente se cita a A d o l 
fo Gómez González , cuyo actual domi
ci l io y paradero se desconoce, a fin de 
que el día 24 de noviembre y hora de 
las once cuarenta y cinco de su m a ñ a n a 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Velázquez , 
n ú m e r o 52, cuarto, al objeto de asistir 
como denunciado al juicio de faltas nú 
mero 903 de 1977, sobre malos tratos de 
palabra y obra, debiendo comparecer a su 
ce lebrac ión con las pruebas de que i n 
tente valerse. 

(B.—5.372) 

Angel Albertos Corrales, de treinta y 
ocho años de edad, casado, industrial, 
hijo de Angel y de Vic tor ia , domiciliado 
úl t ima 'mente en Madr id , calle de la Con
desa de Gavia, n ú m . 4, piso primero, com
parecerá ante el Juzgado municipal núme
ro 17 de M a d r i d , sito en la calle de Ca
ñizares , n ú m . 10, piso primero, el día 7 de 
diciembre p róx imo, a las diez horas, a fin 
de asistir a la ce lebración del juicio de 
faltas seguido en el mismo con el n ú m e 
ro 727 de 1977, por lesiones, en v i r tud 
de denuncia de Consuelo Gómez J iménez, 
contra Angel Albertos Corrales, acompa
ñ a d o de las pruebas,de que intente va
lerse. 

(B.—5 440) 

Juicio de faltas n ú m . 863 de 1977, pf 
daños . — Rafael Sanz LÓDez, domic i l i ad 0 

ú l t i m a m e n t e en la calle de Sepúlveda. nu
mero 168, tercero A , comparece rá el día 
24 de noviembre, a las once treinta ho
ras, en la Audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, n ú m . 3, a fin de celebrar el jui
cio de faltas antes mencionado. 

( B .—5.379) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
Por la presente, v en v i r tud de lo acor

dado por el s eñor Juez de Distr i to núme
ro 22 de los de esta capital, en autos ere 
juicio de faltas n ú m . 685 de 1977, P ° r 

d a ñ o s , se cita al denunciado Antonio Yer-
ga Machado, hoy en ignorado paradero, 
para que comparezca el d ía 6 de diciem
bre, a las nueve y treinta de su mañana, 
en la Audiencia de este Juzgado, sito 
la calle de P r i m , n ú m . 17, a la celeb-a-
ción del juicio de faltas, provisto de 
pruebas de que intente valerse. 

(G. C—9.577) (B.—5.445) 

Bernardo Francisco Zamora Alvaradt 
de veinticuatro años de edad, soltero, fd -

I ministrativo, hijo de José y de Carmen, 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , pa-

j seo de L a Habana, n ú m . 73 (hotel), com-
I pa rece rá ante el Juzgado municipal nú-
t mero 17 de Madr id , sito en la calle de 

*. A AP lo aco r" 
Por la presente, y en vir tud oe i ^ 

dado por el señor Juez de Distr i to . Q 

ro 22 de esta capital, en autos « e ¿ n 0 S . 
de faltas n ú m . 243 de 1977, por ¿ 0 

se cita al denunciado Agust ín ° c e ¿ & 
Cubi l lo y a la responsable c iv i l m 
Tejedor Gómez , hoy en i g n o r a ^ F ^ 
deros, para que comparezcan el ^ s U 

diciembre, a las nueve y * ; , de este 
m a ñ a n a , en la Sala de audiencia a ^ 
Juzgado, sito en la calle de P r im . num. ^ 
a la ce lebrac ión del juicio verbal 
tas, provistos de las pruebas de que 
resen valerse. „ <r 446) 

(G. C—9.578) 
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